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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa cpie Me com
pete por el art. 30 de la Constitución, y de 
conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar Presi
dente del Senado para la próxima legislatu
ra á D. Javier de Isturiz; y Vicepresidentes, 
á D. Pedro Colon, Duque de Veragua; á Don 
Francisco Olavarrieta; al Teniente general 
D. Manuel Soria, y á D. Joaquín José de 
Muro, Marques de Someruelos.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y o c h o .= E s lá  rubri
cado de la Real mano. == El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba señalada de 
mi Real aprecio al muy Reverendo Fray Don 
Antonio María Claret, Arzobispo de Santia
go de Cuba, Vengo en conferirle la Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, libre de gastos.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.^Está ru
bricado de la Real mano.=*Refrendado.==El 
Ministro de Estado, Francisco Martínez de 
la Rosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. E. con sujeción á lo pres
crito en el art. I.° del Real decreto de 7 de Di
ciembre próximo pasado otorgando gracias al 
Ejército por el feliz natalicio del Príncipe de As
turias , se ha servido conferir  el empleo de Bri
gadier de infantería á los ocho Coroneles más a n 
tiguos de la misma arma, D. Manuel Ibero y Añor- 
ga, de reemplazo en las provincias Vascongadas; 
D. Andrés Saavedra y Codesillo, de reemplazo en 
Castilla la Vieja, empleado en la Estadística; Don 
Ramón Alvarado y García, de reemplazo en An
dalucía; D. Bartolomé Bcnavides y Campuzano. 
de reemplazo en Castilla la Nueva; D. Pedro Pé
rez y Pesquera, de reemplazo en Burgos; D. Juan 
Aguilar > Tornandez , de reemplazo en Granada; 
D. Manuel Fabro y Rius , de reemplazo en Mur
cia, empleado en la Estadística, y D. Francisco 
Ozcariz y Sauca , Jefe de la segunda media b r i 
gada de cazadores establecida en Castilla la Nue
v a ; siendo la voluntad de S. M. q u e ,  según lo 
dispuesto en el art. 8.° de dicho Real decreto, se 
considere á los agraciados en posesión de sus 
nuevos empleos, con abono del sueldo correspon
diente ínterin se les expiden los Reales títulos, 
desde el dia 28 de Noviembre último, en que tu
vo lugar tan fausto acontecimiento, y que el ex 
presado D. Francisco Ozcariz cese en el mando 
de la media brigada que desempeña.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 5 de Enero de 4 858. =  A rm e-  
r o .= S r .  Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina (Q.D. G.) 
con lo propuesto por V. E. con sujeción á lo pres
crito en el art, 2.° del Real decreto de 7 de Di
ciembre próximo pasado otorgando gracias al 
qcrciio por el feliz natalicio del Príncipe de As

turias ,  se ha servido conceder los empleos de Co
rone , de Teniente Coronel, de prim er Coman
dante, de segundo Comandante, de Cap itán ,  de 

emente y de Subteniente de infantería á los Je- 
es, Oficiales y sargentos primeros de la misma 

arm a que se expresan la relación adjunta, que

dando en suspenso la provisión de dos empleos 
de Coronel y uno de segundo Comandante hasta 
que,  atendida la especialidad del caso, resuelva 
S. M. lo que tenga á bien con presencia de lo que 
sobre este particular  manifieste la sección de 
Guerra del Consejo Real.

Y ú lt im am ente ,  es su Real voluntad que se
gún lo dispuesto en el art. 8.° de dicho Real de
creto , se considere á los agraciados en posesión 
de sus nuevos empleos, con abono del sueldo cor
respondiente ínterin seles expiden los Reales des
pachos, desde el dia 28 de Noviembre último, en 
que tuvo lugar tan fausto acontecimiento, y que
den de reemplazo en el punto que elijan hasta 
que obtengan colocación.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para  su co
nocimiento y demas efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 4 8 5 8 .= A r -  
m e ro .= S r .  Director general de Infantería.

Relación de los empleos q u e , conforme con lo pro
puesto por el Director general de In fan tería  con 
sujeción á lo prescrito en el articulo 2.° del 
Real decreto de 7 de Diciembre último, otorgan
do gracias al Ejército con motivo del feliz nata
licio del Principe de A stu ria s, se ha dignado 
S. M  conceder, en v ir tu d  de Real orden de esta 
fecha , á los J e fts , Oficiales y sargentos p rim e
ros de la misma arm a que á continuación se 
expresan :

TENIENTES CORONELES.

D. Juan Flores Calderón y Alastuey, del regi
miento infantería Fijo de Ceuta, se le*concede'el 
empleo de Coronel.

D. Joaquín Monet y Estevez, del regimiento 
infantería de L u ch a n a /n ú m . 28, id. id.

D. Francisco Galan y Briz, del regimiento de 
Castilla, núm . 4 0, id. id.

D. Antonio Ulibarri y Rosa , de la Dirección 
general de In fan te r ía , id. id.

D. Manuel González y Valdés, de reemplazo en 
Castilla la Vieja, id. id.

D. José González de Mendoza y Galiantes, del 
regimiento de Galicia, núm. 49, id. id.

D. Francisco de Gerona y Berniz, del regi
miento de Almansa, núm ero 4 8, id. id.

D. Ramón Lizon y Val verde , del regimiento 
de Astúrias ,  núm. 31, id. id.

D. Vicente Floran y Pastoriz, del regimiento 
de Granada, núm. 34, id. id.

D. Antonio González y López, del regimiento 
de Gerona, núm. 22, id. id.

PRIMEROS COMANDANTES.

D. Marcelino Verda y Pizarro, de Milicias de 
Canarias, se le concede el empleo de Teniente 
Coronel.

D. Romualdo Encabo y Llórenle, del regi
miento de Sevilla, núm. 33, id. id. ^

D. Agustín Marcó y Jaquctot,  del regimiento 
de Luchana, núm. 28, id. id.

D. Ambrosio Alvarez y Navas, de Milicias de 
Canarias, id. id.

D. Gregorio Yillavicencio y Rosales, de reem
plazo en Barcelona con destino á la Estadística, 
ídem id.

D. José Diaz Galazo y Garc:a, del regimiento 
de Saboya, núm. 6, id. id.

1). José Portal y Diaz, del batallón provincial 
de Orense, núm. 4 3 de la reserva, id. id.

D. Lorenzo Schmit y Castellarnau, del r e g i 
miento de Extrem adura ,  núm. 45, id. id.

D. Bernardo Rivero y Cabada , de reemplazo 
en Búrgos, id. id.

D. Antonio Cevollino y Martínez, de reempla
zo en Valencia, id. id.

I). Ramón Perona y Nart,  del regimiento de 
Soria , núm. 9, id. id.

D. Manuel Morales y Oller, del regimiento Fijo 
de C e u ta , id. id.  ̂ J

SEGUNDOS COMANDANTES.

D. Antonio Borredá y Ferri ,  de reemplazo en 
Aragón, se le concede el empleo de p r im er  Co
mandante.

D. Andrés Miranda y ALtreu, de reemplazo en 
Gastdla la Nueva , id. id.

D. Fernando Velarde y Orina, del regimiento 
de la Reina, núm. 2 ,  id. id.

D. Rafael Muesas y Vclasco, del regimiento de 
Mallorca, núm. 13, id. id.

D. Elias Sancho y M iñano, del regimiento de 
Iberia, núm. 30, id. id.

D. Antonio Cantos y Gil Dolz, de reemplazo 
en Cataluña, id. id.
i P ' ,^os® Focinos y Valenzuela, del regimiento

de Isabel II, núm . 32, id. id.
D. Eusebio López G uerrero, del batallón caza

dores de Simancas, núm. 13, id. id.
D. Miguel Tenorio y de la Torre ,  del batallón 

provincial de Valencia, núm. 48, id. id.
D. Jacobo Cáceres y Rolan, del batallón caza- 

dores de Chichina, núm. 7, id. id.
D. José Ramos y Chapado, del regimiento de 

E x tre m a d u ra , núm . 45, id, id.

D. Luis Macías y Ordines, del batallón caza
dores de Alba de Torm es,  núm. 40, id. id.

CAPITANES.

D. Antonio García y Gutiérrez, del regimien
to de Ibe r ia , núm. 30, se le concede el empleo de 
segundo Comandante.

D. Inocencio Diaz y Araguad, del batallón 
cazadores de Tarifa, núm. 6, id. id.

D. Oixlon Macías y Montova, del regimiento 
defBúrgos, núm. 30, id. id.

1). Julián Ajo y Jaques ,  del regimiento de 
León, núm. 38, id. id.

D. Vicente Solmeau y Monda yo, del batallón 
cazadores de Figueras, núm. 8, id. id.

I). Pedro Ilexnaez y Adaliz, del batallón de 
cazadores de Barcelona, núm. 3, id. id.

D. José Guevara y Navalon, del regimiento de 
Córdoba, núm. 10, id. id.

D. Víctor Pardo y Saavedra , del batallón 
cazadores de Vergara, núm. 15, id. id.

1). Leonardo Feijóo y Sotomayor, del regimien
to de la A lbuera , núm. 26, id. id.

D. Francisco Saurina  y Melcior, del batallón 
cazadores de Simancas, núm. 43 , id. id.

D. Antonio Morev y Bonet, del regimiento de 
Málaga, núm . 40, id. id.

D. Rafael Pierra é I n ie s ta , del regimiento de 
Málaga, núm. 40, id. id.

D. José Sarmiento y Tegeiro, del regimiento 
de Córdoba, núm. 4 0, id ., id.

D. Fernando Valcárcel y Ladrón de Guevara , 
del regimiento de Galicia , núm . 4 9 .,  id. id.

I). Miguel Abad y Conseco, del regimiento de 
Murcia, núm . 37, id. id.

D. Juan Bolea y Meló, del batallón cazadores 
de Chielana , núm. 7 ,  id. id.

D. Sebastian Mojados y Bengochea , del regi
miento de Africa , núm. 7 , id. id.

D. Joaquín A ndrade y Moreno, del regimiento 
de Aragón, núm. 21 , id. id.

D. Fernando de la Macorra y Taboado , del 
batallón cazadores de Barcelona, núm. 3 ,  id.- id.

D. Manuel Cantos y G arcía ,  del batallón 
cazadores de Barbastro, núm. 4, id. id.

TENIENTES.

D. Francisco López y Pastor , del batallón p ro 
vincial de Alcázar de San Juan, núm. 25, se le 
concede el empleo de Capitán.

D. Juan  Gallardo y Guevara , del regimiento 
de Valencia, núm. 23, id. id.

D. Miguel Amaya y Rey, del regimiento de 
Aragón, núm. 21 / id .  id.

D. Cárlos España y Nunez, del regimiento de 
Soria , núm. 9, id. id.

D. Faustino Hernández y Salcés, del regi
miento de Guadalajara, núm. 20, id. id.

D. Félix Ruiz y Patino, del batallón provin
cial de Guadix, núm. 21 , id. id.

D. José Valero y Roche, del batallón cazado
res de Mérida, núm. 49, id. id.

1). Eusebio Castro y García, del regimiento 
de Bailen , núm. 24, id" id.

D. Enrique Menendez y la G randa, del bata
llón cazadores de Baza, núm. 4 2 , id. id.

D. Manuel Marios y Fernandez,  del regimien
to de Córdoba , núm. 40, id. id.

D. Manuel Portal y Santo Domingo, del regi
miento de Iberia, núm. 30, id. id.

D. José Montanchez y Rodríguez , del regi
miento de Valencia, núm. 23, id. id.

D. Joaquín Fernandez y del Corral,  del regi
miento de la Reina, núm. 2 , id. id.

D. Gregorio Cortés y Román , del regimiento 
de Asturias, núm. 31 , id. id.

D. José Torrens y Abril, del regimiento de la 
Reina, núm. 2 , id. id.

D. Vicente Vera y R iqne lm e , del regimiento 
de San Fernando, núm. 4 4 , id. id.

D. José Melendez y Perez, del batallón cazado
res de Vergara, núm. 45, id. id.

D. Juan Ballesteros y Roselló, del regimiento 
de Zamora, núm. 8, id. id.

D. José González Perez, del regimiento (le To
ledo, núm. 35, id. id.

D. Juan Arambide y Castro, del regimiento 
de Cuenca, núm. 27, id. id.

D. Antonio de Zayas y Perez Ortiz de Paz, 
del regimiento de la R e in a , núm. 2, id. id.

SUBTENIENTES.

D. Rafael Rodríguez y Arcilla, del regimiento 
de Isabel II, núm. 32, se le concede el empleo de 
Teniente.

D* Matías Villanova y Pomar, del regimiento 
de G erona, núm. 22, id. id.

D. Francisco Serrano y F e rn an d e z , del regi
miento de Zaragoza, núm. 42, id. id.

D. José Barrachina y Gimeno, del regimiento 
de América, núm. 4 4, id. id.

b. Pedro Mayo y Martínez, del regimiento 
de Mallorca núm. 4 3, id. id.

D. Tadeo Ropero y Morales, del regimiento 
de Castilla, núm. 4 6, id. id.

D. Antonio Sánchez B e rd ú ,  del regimiento de 
Córdoba , núm. 4 0, id. id.

Sargentos prim eros .
D. José Mateo y Mendez, del regimiento de 

Mallorca, núm. 43, se le concede el empleo de 
Subteniente,

D. Francisco Julve y Buj, del regimiento de 
Cantabria, núm. 39, id. id.

D. Tomas Torravadell y Ardilla , del regimien
to de Navarra, núm. 2 3 ,  id. id.

D. Manuel Mora y García , dol regimiento de 
Granada, núm. 34, id. id.

D. Francisco Bueno y García , del regimiento 
de Albuera, núm. 26, id. id.

D. Miguel Vallejo y  Montiel, del regimiento 
de Isabel II, núm. 32, id. id.

D. Manuel León y Sánchez, del batallón pro
vincial de Avila, núm . 34, id. id.

D. Juan Miguel y G óm ez, del regimiento do 
Isabel II, núm. 32, id. id.

D. Miguel Oliete y Sánchez, del regimiento 
de Luchana , núm. 28 , id. id.

I). Julián García y C a rv a ja l , del regimiento 
de Granada , núm. 34, id. id.

D. Bernabé Alonso y Sanz, del batallón caza - 
dores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9, id. id.

D. Pablo Martínez y A rnaez ,  del regimiento 
de Murcia , núm. 37, id. id.

Madrid 5 de Enero de 4858.

Excmo. Sr.: Conformándosela Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. E. con sujeción á lo 
prescrito en el art. 1.° del Real decreto de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando gracias al 
Ejército por el feliz natalicio del Príncipe de As
túrias,  se ha servido conferir  el empleo de Bri
gadier de caballería á los cuatro Coroneles más 
antiguos de la misma a rm a ,  D. Juan Moriarte y 
Delgado, de reemplazo en Talayera de la Reina; 
D. Joaquín Gómez y B a r re d a , que mauda en la 
actualidad el regimiento lanceros de Numaneia; 
D. Lorenzo Milans del Bosch , de reemplazo en es
ta córte , y D. Francisco Romero y Palomeque, 
que desempeña el mando del regimiento lanceros 
de Pavía; siendo la voluntad de S. M. qu e ,  según 
lo dispuesto en el art. 8.° de dicho Real decreto, 
se considere á los agraciados en posesión de sus 
nuevos empleos, con abono del sueldo correspon
diente ínterin  se les expiden los Reales títulos, 
desde el dia 28 de Noviembre último, en que tuvo 
lugar tan fausto acontecimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m ie n to ^  demas efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 5 de Enero de 4 858.^= Arm e
ro.-=Sr. Director general de Caballería.

Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q. D. G. 
con lo propuesto por V. E. con sujeción á lo pres
crito en el art. 2.° del Real decreto de 7 de Di-) 
ciembre próximo pasado otorgando gracias al 
Ejército por el feliz natalicio del Príncipe de As
tú rias ,  se ha servido conceder los empleos de Co
ronel,  de Teniente Coronel, de Comandante , de 
Capitán, de Teniente y de Alférez de caballería 
á los Je fes , Oficiales y sargentos primeros de la 
misma arm a que se expresan en la adjun ta  rela
ción, quedando en suspenso la provisión de un 
empleo de Coronel hasta que, atendida la espe
cialidad del c a so , resuelva S. M. lo que tenga á 
bien con presencia de lo que sobre este par t icu 
lar manifieste la sección de G uerra del Consejo 
Real. Y ú l t im am en te , e3 su  Real voluntad que, 
según lo dispuesto en el ar t .  8.° de dicho Real de
creto, se considere á los agraciados en posesión 
de sus nuevos em pleos , con abono del sueldo 
correspondiente ínterin se les expiden los Rea
les despachos, desde el d ia 28 de Noviembre ú l
timo, en que tuvo lugar tan fausto acontecimien
to, y que queden en situación de reemplazo en 
el punto que elijan hasta que obtengan colorea- 
cion.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos* Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 5 de Enero de 1858 .=^A rm e-  
r o . ^ S r .  Director general de Caballería.

Relación de los empleos que) conforme con lo p ro 
puesto por el Director general de Caballería con 
sujeción á lo prescrito en el articulo 4.® del Real 
decreto de 7 de Diciembre último otorgando g ra 
cias al Ejército con motivo del feliz natalicio del 
Principe de A stú r ia s , se ha dignadoS. M. con
ceder en virtud  de Real órden de esta fecha á los 
Jefes, Oficiales y sargentos prim eros déla  m isma  
arma que ú continuación se ex p re sa n :

TENIENTES CORONELES.

D. Tomas Lobo y Rodríguez, del regimiento 
lanceros de Numaneia, se le concede el empleo de 
Coronel.

D. Pedro Zappino y Caillet, de reemplazo en  
la Mota del Marques, id. id.

D, Patricio Delamere y Murray , de reemplazo 
en la Corufta, id. id.



D. Gerardo Murffi y Llaguno, de reemplazo en j 
Palma de Mallorca, id. id. iD. José Courtoy y Salas, del regimiento la n -  í 
ceros de Yillaviciosa, id. id.

COMANDANTES.

D. Manuel Yañez Barnuevo, de reemplazo en 
esta córte, se le concede el empleo de Teniente
Coronel. _ .D. Santiago Baearo y A lvarez , de reemplazo
en Burgos, id. id.D. Manuel Serrano y Acebron, de reemplazo
en esta corte, id. id. , , . .D. Rafael de Rojas y Casanovas, del regimien
to lanceros d Pavía, id. id. . . .D. Luis D‘Arcourt y Pardiñas, del regimiento 
lanceros de Pavía , id. id.D. Mariano Sierra y Perez, del regimiento 
carabineros de la Reina, id. id,

•>' « ttf rA N S * .
D. B ernarda Aloni* y régftoiefctfr

lanceros de ViltóV'ictójtó, so te conoide el émploo 
de Comandante*-*' ¿  .D. MaréenoJÍaroto y  Villalotoga, «fel míen* 
to lancerflfr'He Numaacia, id. id.D. Ramón González Batiffora, del regimiento
d t  Lusitsnla, id. W.D. Tomas Conirua y Correa, en la remonta de
Aragón, id. id. . . .D. Salvador Vargas y Lara, del regimiento 
carabineros de la Reina, id. id.

D. José Márquez y Escobar, del regimiento Hú
sares de la Princesa, id. id.D. Francisco Nueveiglesias y Aramendi, del 
regimiento?; lanceros de Lusitania, id. id.

D. Rafael Garnica y Camaleño, del regimiente 
cazadores de la Albuera, id. id.

t e n i e n t e s .
D. Juan Rodríguez y Jiménez, en la remonto 

de A ragón , se le concede el empleo de Capitón.
D. Manuel Suarez y Urbina , del regimiente 

lanceros de Alcántara , id. id.D. Rafael de Tona y Guerrero, del regimien
to cazadores de la Albuera, id. id.

D. Manuel González y Saiz, del regimiento 
carabineros de la Reina , ia. id.

D. Vicente Lallave y Toscano, del regimiento 
lanceros de Pavía, id. id.

D. José Romero y Medina, en la remonta d< 
Sevil la , id. id.D. Manuel Martinez y Huete, del regimiento 
lanceros de Villaviciosa, id. id.

D. Manuel Lorete y Salazar, on la remonta d< 
Granada, id. id.

ALFÉRECES.
D. Ramón Barreros y Chacón, del regimiento 

carabineros de la Reina, se le concede el emple 
de Teniente.

D. Mateo Morate y Ortiz, del regimiento ca
rabineros de la Reina, id. id.

D. Antonio Ferrandiz é Ib añ ez , del regimien
to lanceros de Santiago, id. id.

D. Aquilino Bores y Fernandez, del regimien
to cazadores de Montesa, id. id.

D. Pedro Simón Salazar, del regimiento caza
dores de T alavera , id. id.

D. Agustín Barrera y Cavero, del regimiento 
lanceros de Alcántara , id. id.

D. Juan G ra sy  Berdú, del escuadrón cazado
res de Mallorca, id. id.

D. Antonio Colmenares y Sancho, del regi
miento lanceros de Montesa, id. id.

SARGENTOS PRIMEBOS.
D. Santiago Redondo y González , del regi

miento carabineros del Rey, se le concede el em
pleo de Alférez.

D. Juan  Rioseco y Rodrigo, del regimiento ca
zadores de T a lavera , id. id.

D. José Vicente y Anaiguet, del regimiento de 
Montesa, id. id.

D. Pedro Mendez Nevado, del regimiento Hú
sares de la Princesa, id. id.

D. Pedro Baus y Migía, del regimiento carabi
neros del P r ínc ipe , id. id.

D. Rafael Moro y Moreno, del regimiento lanceros de Numancia, id. id.
Madrid 5 de Enero de 1858.

MINISTERIO DE MARINA. 

REGLAMENTO
DE CO NTABILIDAD DE M ARINA.

TRATADO SEGUNDO.
(Continuación.)

CAPITULO II.
Cuentas del almacén general.

Árt. 283. Las cuentas de cargo y data  del 
guarda-alm acén  general se div id irán  en dos y 
se llevarán por piezas, peso ó medida, según los 
géneros, sin que dicho funcionario se ocupe de la 
de valores, que corresponde exclusivamente al Comisario del punto.

Art. 284. E n  la p r im era ,  que se denominará 
Ciienta de efectos adquiridos, solo figurarán las en
tradas  y salidas de las materias b ru tas  y cuan
tos géneros y efectos ingresen por p r im era  vez 
como propiedad de la Hacienda de Marina, bien 
los faciliten^ contratistas ó bien sean adquiridos 
por Administración. Esta centralización debe ve
rificarse cuando los buques que hayan recibido 
efectos fuera de los arsenales en tren  en e l los , ó 
t^ngau que reemplazar sus consumos, en el orden 
establecido para cancelación de aumentos á car
go. Toda la documentación que constituye esta 
cuenta se extenderá en papel color azulado, de la misma calidad que el blanco.

Art. 285. En el caso expresado están las com
pras que se hagan en el extranjero y los efectos 
adquiridos por los Comisarios de los tercios ó por 
cualquiera otra persona fuera de los departam en
tos y apostaderos, y se remitan á los buques á 
buena cuenta de sus consum os, ó para t ra sm a 
tarlos á  los arsenales; los cuales en trarán  material 
o documentalmente á formar parte del careo del 
guarda-almacén general ó depositario de maderas y materiales.

Art. 286. Ingresarán en los almacenes bajo el

concepto de atenciones generales del servicio, pues
to que hasta llegado el caso de su inveision no 
es conocida la obligación ó buque á que deban
adeudarse. , ,Art. 287. Para su recibo se observaran todos 
los requisitos y formalidades prescritos en el a r 
t ícu lo52! de la ordenanza de 1776 sin que por 
motivo alguno pueda prescindirse de que en las 
guias ó documentos de remisión deje de aparecer 
el reconocido y de recibo del Oficial facultativo
que asista al acto. .Art. 288. Los que faciliten los asentistas cuan
do estos tengan radicados sus pagos en la coi te, 
deberán acompañarse con tres guias iguales (mo
delo núm. 32), y con solo dos los de los que co
bren en el departamento. En  el p rim er caso ex
pedirá el guarda-almacén tres tornaguías, y el 
Comisario remitirá al Ordenador del departa
mento dos para que pueda procederse por el In
terventor á la liquidación, entrañe una de ellas 
Cómo justificante en la cuenta de gastos públicos, 
y d ir ija  lá Otra al Director de Contabilidad al 
pfOpio tiempo que se expida la certificación del 
Crédito que resulte al interesado. En el segundo 
so h  se rem itirá  ai Ordenador una tornaguía, 
pfcía el expresado efecto de la  l iquidación, que 

I obre en dicha cuenta como justificante y pueda 
realizarse el pago, quedando en ambos casos el 
otro ejemplar para la de cargo del g u a rd a -a l -  
macen.Art, 289. Los que se adquieran por el comi
sionado á compras se rem itirán  con dos guias y 
la factura del vendedor (modelos números 33 y 
34), despachándose dos tornaguías por el guarda- 
almacén , quedando una para su cargo, y remi
tiendo e 1 Comisario la otra y la factura al Orde
nador del departamento para los fines expresados 
en la segunda parte del artículo que precede.

Art. 290. Todos los géneros que constituyen 
la cuenta de efectos adquiridos se colocarán con 
entera separación, y en diferentes almacenes si 
es posib le , de los que loman par te  en la cuenta 
interior del ramo.Art, 291. Para que la Teneduría de libros del 
arsenal pueda llevar la cuenta de valores en los 
términos que se dirán , todos los documentos que 
produzcan cargo y data  han de ser valorados, lo 
cual es una corroboración de lo que expresa el 
art. 549 de la ordenanza de arsenales.

Art. 292. Las guias de que tratan  los artículos 
288 y 289 se copiarán diariamente en un libro, 
que llevará el Comisario ( modelo núm. 3 5 ) ,  sa
cando sus valores al márgen derecho, y en otro 
igual que llevará el guarda-a lm acén , el cual no 
h ará  mérito de los precios. Estos libros estarán 
foliados y rubricadas sus hojas por el citado Co
misario, así como todos los que produzcan cargos 
y datas.

Art. 293. Dichos documentos, para que pue
dan adaptarse con mayor facilidad á la cuenta 
de valores, se extenderán subdivididos los efec- 

I tos que contengan bajo los epígrafes siguientes:
1.° Maderas de todas clases.
2.° Cáñamo para jarcias y lonas y tejidos de 

todas clases, productos de las indicadas fábricas.
3.° Betunes de todas especies, inclusas las pin

turas.
4.° Fierros y metales de todas clases.
5.° Efectos diversos no comprendidos en las 

clasificaciones anteriores.
6.° Carbones.
7.° Artillería y armamento, y cuantos efectos 

se adquieran para servicio de este ramo.
8.° Pólvora, municiones y artificios.
9.° Anclas y cadenas.
10. Máquinas, piezas destinadas á ellas y her

ramientas de todas clases.
11. Cantería, cales, tejas, ladrillos, yesos y 

arenas.
12. Vestuario de marinería.
Art. 294. Para facilitar las operaciones de 

evalúos en las salidas de los géneros que consti
tuyen ámbas cuentas, se expresarán en tarjeto- 
nes, ó del modo á que los objetos se presten, los 
precios á que hayan salido por factura, ó el que 
se le hubiese señalado en el taller de su elabora
ción. Este mecanismo es peculiar de los depen
dientes del guarda-almacén , á cuyo efecto reci
b irán  las órdenes del Oficial de Administración 
que intervenga las entradas y salidas de los per
trechos; y como de la constante práctica y cono
cimientos en la colocación y precios de los efec
tos no puede ménos de resultar conocidas ven
tajas al servicio, se destinará un dependiente fijo al frente de cada almacén.

Art, 295. Toda entrada y salida de géneros y 
pertrechos en los almacenes h a d e  ser sentada 
é intervenida por ei Comisario del arsenal. Al 
efecto tendrá el número de Oficiales subalternos 
necesarios para  cubrir  ámbos servicios e s ta b le 
ciendo el negociado de Teneduría en el almacén 
general para la mayor facilidad de obtener todos 
los datos precisos para llevar la cuenta de valores.

Art, 296. Las materias b ru tas  y los efectos 
adquiridos con caudal de los presupuestos que 
se pidan para invertirlos desde luego en las cons
trucciones ó carenas , edificios ú otras obras y 
que por lo tanto no deben volver al almacén para 
figurar en el cargo de la cuenta interior, saldrán 
de él con designación del objeto ó buque para 
que se hubiesen pedido, por medio de papeletas 
duplicadas formadas por el maestro que corres
ponda, y visadas por el Ingeniero que dirija la 
obra, poniendo en ellas el Comisario dése v media firma. (Modelo núm. 36).

Art. 297. El Jefe correspondiente cuidará que 
esta clase de pedidos se hagan de solo los efectos 
de próximo consumo, y siempre que haya local 
para conservar los que no se inviertan en el día 
quedando personalmente responsables los maes
tros que los reciban de los perjuicios que resul
ten a la Hacienda por deterioros ó extravíos si no 
se hubiesen custodiado como es debido en la ca
silla o almacén destinado al efecto. Si ai termi
nar las obras, ó en fin de cada mes, si estas d u 
rasen mas tiempo, quedasen géneros sobrantes, 
se devolverán con guías al almacén general ímo- 
délo num. 37) ,  en el cual se les dará entrada en 
el libro de cargos, anotándose en el de datas lo 
conveniente en descargo ó disminución del gasto

A q9 QQ° U r nC'°a á,qUe Se hubiesen adeudado. 
a h . Cuando hayan de remitirse á las f á -

t e r i a ^ d e f  f CS d d  arS<3nal di,chas primeras materias o efectos para  convertirlos en otros, ó con-
do<f H f  ?S mo.do á Pr°Pósit0 Para ser aplicao s  a la atención a que se les deba destinar se 
pedirán también por papeletas duplicadas firm a-

j  ; maestro del taller Pura atenciones qe- 5 del servicio, con el Y.0 B.* del Ingeuiero ó

Jefe facultativo del mismo y el dése del Comisa
rio. (Modelo núm. 38.) .Art, 299. Las papeletas expresadas serv i lan  
las principales para data del guarda-almacén, y 
las duplicadas, al mismo tiempo que son las guias 
de remisión, su rti rán , las de los talleres y la 11 
cas las consiguientes anotaciones en el libro ue cargos del maestro, y l a s  de consumos definitivos 
ó sean las expresadas en el art. 296, se anotaran 
por el Ingeniero de la obra para  los fines que 
convengan. El guarda-abnacen pondrá en ellas 
se remiten los géneros pedidos  ̂ y el Comisano 
con mi intervención , y la media firma de ambos.

Art. 300. Los que se pidan por los buques, 
bien sea para su armamento, reemplazo de con
sumos ó exclusiones, se facilitarán prévias las 
disposiciones del Subinspector y el dése del Co
misario, por medio de guias duplicadas ,  y bajo 
tal concepto y con el epígrafe del buque ó desti
no á que se aplican; pero si la entrega es para 
trasportarlos á otro arsenal ó punto eñ que d e -  j 
ban distribuirse en diferentes obligaciones, sal
drán , como los de los talleres, p a ra  atenciones ge
nerales del servicio.Art. 301. Gomo consecuencia de lo dispuesto 
en el art. 291, al verificarse las entregas de todos 
los efectos que salgan del almacén general, el Ofi- 
cial que intervenga el acto expresará á continua
ción de cada género el precio á que lo adquirió 
la Hacienda, valiéndose para ello de las marcas 
que deben tener, según el art. 294, y del libro de 
cargo; en el concepto de que solo se valorará una 
de las guias sobre la cual ha de darse la to rna -  
guia en el buque ó almacén en que se reciban, 
excepto en la de trasportes para otros puntos, 
que deberán valorarse ámbas.

Art. 302. Las papeletas y guias expresadas se 
distinguirán con ei membrete de ejectos adquiri
dos , para no confundirse con las de la cuenta in
terior del ramo, y se formarán con la misma sub
división que se expresa para los cargos en el a r 
tículo 293.Art. 303. Si ño obstante de lo que se expresa 
en el artículo anterior se comprendiesen en un 
mismo pedido efectos de las dos cuentas por no 
conocer su procedencia los que los soliciten , los 
guarda-almacenes al franquearlos m arcarán  al 
márgen de las partidas con las iniciales C. Y. los 
que pertenezcan á la cuenta in ter ior ,  tanto para 
los fines de su data, como para  los que corres
pondan en los talleres ó atenciones. Esta clase de 
documentos se colocarán en la cuenta de efectos 
adquiridos después que se trasladen á los extrac
tos respectivos.Art. 304. Como data definitiva se copiarán 
diariamente en el libro que á este fin llevará el 
Comisario (modelo núm. 39) con sus valores, y el 
guarda-almacén en otro sin ellos, como los cargos, 
en el concepto de que las guias se anotarán  el 
dia de su fecha , expresándose por nota margi
nal la de la vuelta de guia y nombre del fun
cionario que la hubiese dado.

Art 305. Se exceptúan de la regla anterior 
las papeletas de que tra ta  el arto 296, á fin de 
evitar la multitud de anotaciones que originarían 
en los libros. Estas las conservará el guarda-al
macén, y concluido el mes, formará un extracto 
por buques y atenciones, que comprobado por el 
Comisario, se pasarán sus resultados á dichos li
bros, como última partida de data del respectivo 
mes, á cuyo fin redactará el Tenedor de libros 
un  mapilla de sus valores por los conceptos á 
que los efectos correspondan.

Art. 306. Sin embargo de que al fin del mes 
se cierran las datas del guarda-a lm acén , como 
puede suceder esten sin entregar algunos géne
ros de los consignados en las relaciones de reem
plazos por consumos ó exclusiones y papeletas de 
pedidos, se comprenderán estos documentos en 
la cuenta del mes en que esten finiquitados ó en
tregados todos los efectos comprendidos en ellos. 
De los que se encuentren en este caso llevará el 
Comisario un cuaderno provisional, donde nota
rá en fin de cada mes los que se hallen por faci
l itar,  que servirá de comprobante al tiempo de 
completar el pedido.

Art. 307. Terminadas las anotaciones del mes 
en los citados libros de cargo y data , que solo 
serv irán  un año, se comprobarán los del guarda- 
almacén con los del Comisario, y procederá este 
á redactar el extracto de cargos, sin valores; y 
deshecha cualquier equivocación natural,ó  desva
necidas las dudas que se ocurran al expresado 
guarda-almacén, lo trasladará al balance ó mapa 
general á que se refiere ei art. 519 de la orde
nanza de arsenales; y luego de practicadas estas 
operaciones, certificará, tanto en su libro de cargo 
como en el del enunciado guarda-almacén, que
dar  inclusos en ei balance los géneros recibidos 
duran te  el mes.

Art. 308. Evacuada en el mapa la cuenta de 
Diciembre y hecha la pacificación de los cargos 
y datas, formará un extracto general relacionado 
y lo dirigirá al Ordenador del departamento, al 
mismo tiempo que los de datas y existencias que 
lia de hacer el guarda-almacén, á fin de que los 
remita al Director de Contabilidad , previo el 
exámen de la Intervención, según se expresa en 
su lugar.

Art. 309. El guarda almacén subdividirá el 
extracto general de sus datas por buques y aten
ciones, para lo cual redactará ántes los mapillas 
y extractos parciales de cada una ,  y comproba
dos dichos documentos por el Comisario, proce
derá ó evacuar aquel en el mapa. Realizado con 
la debida intervención de dicho funcionario, cer
tificará este al pié de los libros de data haberse 
incluido todas las ocurridas en el mes de la 
cuenta.

Art. 310. En la época que se expresa en el 
artículo 308 cerrará  la cuenta ,  deduciendo las 
datas de los cargos, anotando en el propio mapa 
las faltas ó sobras, y de sus resultados formará 
un extracto relacionado de dichas datas y otro de 
las existencias y faltas que no se hubiesen com
pensado , los cuales dirigirá al Comisario, que
dándose con copia de este último para  que le sir
va de primera partida de cargo en la cuenta sucesiva.

Art. 311. Para la uniformidad necesaria en 
toda documentación de cargos y datas de esta 
cuenta con la de valores que debe llevar la Te
neduría de libros, tanto los mapillas y extractos 
como el balance general, se d ividirán en los tér
minos que expresa el art. 293.

Art. 312. Concluidas todas las operaciones que 
quedan expresadas, el Comisario del arsenal re
mitirá  al Ordenador del departamento los libros 
del guarda-alm acén con los documentos y extrac
tos de cargo y da ta ,  p ara  que disponga sean

comprobados en la Intervención del mismo, y 
solventadas las dificultades que pueda producir  se 
archiven ó se les dé el paradero á que haya lu 
gar , devolviendo á dicho Jefe el extracto relacio
nado de existencias para los fines determinados 
en el art. 308.Art. 313. En el caso de faltas de un género y 
exceso de existencia en otros de 1a misma espe
cie, pero de diferentes menas , podrá el Coman
dante Subinspector del arsenal disponer la ju s 
ta compensación por medio de una providencia 
relacionada, pero nunca deberán hacerse dichas 
compensaciones entre materiales ó efectos inco
nexos, como la clavazón de cobre on la de hier
ro , piezas de arboladura con barras  de cabrestan
tes ó espeques, ni astas de vicheros con remos &c.

Cuenta interior.
Art. 314, Forman los cargos de ella los efectos 

elaborados éh las fábricas y tal lerda del arsenal 
y los que por- innecesarios ú Otros motivos in 
gresen nuevamente en el almacén , siempre que 
hubiesen sido acreditotdos ya por cualquiera cau- 
m  en da cuenta de efectos adquiridos.

'Arto 315. Igualmente son parte  de ellos los 
efectos acreditados en dicha cuenta que por au
xilio reciban los buques en la m ar de otros de 
g u e r r a , ó en puerto no capital de departamento 
ó apostadero ; así como los que hallándose en el 
caso expresado conduzcan ele trasporte  á los a r 
senales. Dichos efectos en tra rán  en el almacén 

i general ó depositaría de maderas en los términos 
designados en el art. 286.Art. 316. Los que procedan de los talleres se 
rem itirán  al almacén general con papeletas du 
plicadas, valoradas, firmadas por el respectivo 
maestro, intervenidas por el Contador y visadas 
por el ingeniero ó Jefe facultativo del mismo, 
cuya autorización equivaldrá al reconocido y de 
recibo. En ellas pondrá el Comisario la expresión 
de recíbase y media f i rm a , el guarda-almacén 
recibí con la intervención de a q u e l , devolviendo 
una para data del taller. (Modelo núm. 40).

Art. 317. Los que remitan los buques por in 
necesarios se acom pañarán con dos guias, en las 
que providenciará el Comandante Subinspector 
su admisión y valoración por el Oficial facultati
vo que corresponda, y el Comisario pondrá el 
recíbase, como queda expresado. Si los efectos 
remesados fuesen conducidos de trasporte , debe
rá ,  en una de las guias, constar los mismos va
lores con que se recibieron á bordo.

Art. 318. Por los principios sentados en la 
cuenta de efectos adquiridos, todas las entradas 
se harán  para atenciones generales del servicio.

Art. 319. Los efectos expresados se anotarán 
• diariamente en otros dos libros distintos de los 

que expresa el art.  292 , que llevarán igualmente 
el guarda-almacén y Comisario en la propia for
ma que aquellos; á excepción de las remesas de 
obras hechas en los talleres, que por la razón ex
presada en el art. 304 se extractarán mensual
mente por el Comisario, y se sen tarán  como úl
tima partida de cargo.

Art. 320. Son datas de esta cuenta los efectos 
que se pidan para  consumir en construcciones, 
carenas ó recorridas y obras civiles é h id ráuli
cas, y saldrán por medio de papeletas iguales á 
las que se expresan en el art. 296, devolviéndose 
ai almacén general los sobrantes como so previe
ne en el 297.

Art. 321. También lo son cuantos se remitan 
á los buques y almacenes de depósitos, los 
que se faciliten por \en ta s  ó auxilios y los que 
por cualquier concepto, previa la disposición del 
Comandante Subinspec tor, salgan del almacén 
para emplearse en objetos del servicio; pues en 
el caso de ingresar estos últimos otra vez en ei 
almacén, se formará nuevo cargo; quedando por 
lo tanto prohibida toda data interina, y los asien
tos de efectos sin cargo ni data.

Art. 322. Igualmente son datas los que se re
mitan á las fábricas y talleres con objeto de re
formarlos en términos de dejarlos útiles para  ser 
aplicados al servicio á que se les destine.

Art. 323. Cuantos se faciliten á los buques y 
almacenes de depósitos, bien sea por cargo, para  
consumir ó para trasportarlos á otros puntos, sal
d rán  del almacén con dos guias en los términos 
que se expresan en el art. 300.

Art. 324. Los que se entreguen por ventas ó 
auxilios se datarán  por recibos de los interesa
d o s , intervenidos por el Comisario, y saldrán en 
el concepto de ingresos del Tesoro, puesto que su 
producto es parte de las rentas públicas. Cuando 
se devuelvan al almacén los prestados por auxi
lios se formará nuevo cargo, prévio el reconoci
miento facultativo y la valoración, para  deducir el 
deterioro que hubiesen tenido.

Art. 325. Por último, los que se remitan al 
exclu ido: pero como el guarda-almacén general 
recibe los efectos en disposición de ser aplicados 
á objetos del servicio que le son p rop ios , y solo 
por ocurrencias extraordinarias pueden inutili
zarse en el almacén, se prohibe toda exclusión 
que no proceda de causa justificada, cuyo docu
mento acompañará á la relación con que se ve
rifique.

Art. 326. Todas las datas se copiarán en otros 
dos libros iguales á los que se determ inan para 
la cuenta de efectos adquiridos, observándose lo 
que para ellos expresan los artículos 304, 305 
y 306.

Art. 327. Concluido el mes, se cerrarán  los 
cargos y las datas, y se pasarán á un balance 
que se llevará con entera separación de la cuenta 
de efectos adquiridos,  del mismo modo que se 
determina en los artículos 307 y 308, observán
dose en un  todo lo dispuesto en los siguientes 
hasta dejar terminada lajcuenta al fin de año, con 
la remisión al Director de Contabilidad de los ex
tractos relacionados de dichos cargos y datas y 
existencias resultantes.

Cuenta de fcibricas y talleres.
Art. 328. En todas las fábricas y talleres de 

los arsenales habrá un maestro á quien se le for
mará cargo, no solo de cuantos aparatos, máqui
nas y herram ientas sean necesarios para uso del 
establecimiento, sino también (aunque con sepa
ración) de cuantos géneros se reciban del alma
cén general y otros para emplearlos en la elabo
ración y composición de efectos, y de los que en
tren en el taller para su reconstrucción ó con ob
jeto de modificarlos en términos que puedan 
servir en el puuto á que se les destine.

Art. 329. Para la conservación de estos géne
ros tendrá un  almacén ó casilla en el ta ller, en 
donde es ten bajo llave ó como mejor convenga,



Supuesto q u e  ha  de ser  responsable de las faifas 
ó deterioros , s in  q u e  le sea adm isible excusa a l 
guna q ue  no proceda de ca u sa  fo r tu i ta  , como in 
cendio ó robo con f ra c tu ra  de p u e r ta ,  p ro b ad a  le
gal m ente.
" A rt .  330. A fin de q ue  p u ed a  llevar  al d ia  la 
c u e n ta  de los efectos de que  es responsab le  y no 
se d is t ra ig a  de la d irecc ión  que  debe d a r  á los 
t r ab a jo s  q u e  d e sem p eñ en  ios ope ra r ios  . h a b rá  el 
n ú m e ro  de e scr ib ien tes  necesarios con as ignación 
á  uno  ó m ás  t a l l e r e s , con el h a b e r  que  d is f ru ten  
lo s ’de las oficinas del a rsen a l ,  los cuales t e n d rá n  á 
su  cargo  n o ta r  en el l ib ro  del m aestro  las e n t r a 
das  y ' s a l i d a s  de los e fe c to s , h a c e r  papele tas ,  
g u i a s , p resu p u es to s  y c o r r e r  los pedidos  y r e 
m esas  de efectos á los alm acenes.

A r t .  331. E n  cada  ta l le r  se fo rm ará  u n a  t a r i 
fa del va lo r  a p ro x im ad o  que  so ca lcule  á los efec
tos q u e  co m u n m e n te  e jecu ten  de su  p e cu l ia r  in s 
t i tu to ,  tom ando  por  base el precio  m edio  de las 
p r im e r a s  m a t e r i a s , jo rn a le s  y dem as  q u e  hay a  
de em p lea rse  en  su  co ns tru cc ión  , su je tán d o se  á 
p e s o , m e d id a  ó pieza , confo rm e se h ag a  el cargo 
en  el a lm acén  general.  Las composiciones ó p ie 
zas especiales se v a lu a r á n  por  el m aestro  res 
pectivo.

A rt .  332. Las ta r ifas  de q u e  t r a ta  el art ícu lo  
a n te r io r  s e rá n  ap ro b ad a s  por el C om an d an te  de 
Ingen ieros  del a rse n a l  , y por su disposición po
d r á n  h acerse  en  e l la s ,  al p r in c ip ia r  el a ñ o ,  las 
variac iones  de va lores  q u e  la ex per ienc ia  a c o n s e 
j e , s in  pe rju ic io  de en r iq u ec e r la s  co n s ta n tem e n te  
cu an d o  se conozca el va lo r  de objetos no co m 
p re n d id o s  en  ellas.

A rt .  333. El Comisario del a rsena l  n o m b r a r á  
d e  los Oficiales q u e  s i rv a n  á sus  ó rd en es  los Con
tad ore s  qu e  las necesidades del servicio ex i jan  
p a ra  l lev a r  las cu e n ta s  de Debe y Haber  de d i 
ch as  fáb r icas  y ta l le re s ,  los cuales  no p o d rá n  se r  
relevados an tes  de  c u m p l i r  u n  año en dicho co
m e t id o ,  á no m e d ia r  j u s ta s  causas  q u e  p a r t i c i 
p a rá  de oficio al O rd e n a d o r  del d e p a r ta m e n to  p a 
ra  lo q u e  co rresponda .

A r t .  334. De las m á q u i n a s , efectos y h e r r a 
m ie n tas  de  uso en el ta l le r  r e d a c t a r á / b a j o  su  
m ás es t rech a  re sponsab i l idad ,  u n  pliego de cargo 
p o r  duplicado en té rm ino s  análogos á lo p r e v e n i 
do en el a r t .  234 de  la o rd en a n z a  de  1776. El 
m aestro  responsab le  f i rm ará  el recibo en  uno con 
el VA B.° del Ingen ie ro  ó Jefe del ta l le r ,  el cual 
c o n se rv a rá  el C on tad or  p a r a  r e s g u a rd o  de la Ha
c ienda  p ú b l i c a , y  el otro e je m p la r  q u e d a r á  en 
p o d e r  del in te resado  p a ra  su  g o b ie r n o , y á fin de 
q u e  en  él se le h a g a n  las anotac iones  de los a u 
m entos  ó d ism in u c io n es  qu e  p u e d a n  o c u rr i r .

A rt.  335. Dos veces al m e s ,  despu és  de  to m a r  
las ó rden es  del Ing en ie ro  del t a l l e r ,  y con v is 
ta  de  las ex istencias  , fo rm ará  el m a es tro  u n  
pedido po r  dup licad o  de  las p r im e ra s  m a te r ia s  y 
efectos q u e  considere  p o d rá n  co n su m irse  d u r a n t e  
Ja q u in cen a  en  las o b ras  o rd in a r ia s  q u e  se ca lcu 
len , los cuales p r e s e n ta r á  al m ism o Ingen ie ro  
p a ra  q u e  , si los co nsid era  a r re g la d o s ,  los au to 
r ice conform e se e x p re sa  en el a r t .  298 y p u e d a n  
segu ir  la t ram itac ió n  d e s ig n ad a  en el m ism o.

Art. 336. El C on tad o r  l levará  un  l ib ro  de De
be y H a b er , d iv id id o  en dos p a r te s  (modelo n ú 
mero 4 1 ) :  en  el Debe de la p r im e r a  s e n ta rá  las  
m aterias  b r u t a s  y efectos ad q u ir id o s  de qu e  t r a t a  
el an ter io r  a r t ícu lo  con sus  va lo re s ,  y en el Haber  
los consumos jus t if icados  en  los té rm ino s  q u e  se
e x p r e s a r á n ,  ouyn «i«h>rna nh«ppvará ta m b ié n ,  en  la s e g u n d a ,  ó sea de efectos  de la c u e n ta  in torío r .

Art.  337. L lev a rá  otro  l ib ro  d iv id ido  ta m b ién  
en dos p a r te s  : en u n a  a n o ta rá  los efectos hechos 
en  el ta ller y su  rem is ión  al a l m a c é n , y en la 
o t ra  las composiciones y sus  sa l id a s ,  a m b a s  con 
sus  valores. (Modelo núm . 42).

A r t ,  338. C uand o  po r  el C om isario  se p id a  al 
ta l le r  la  e jecución de  a lg u n a  o b ra  n u e v a  ó com 
posición de efectos, lo ve ri f ica rá  por  medio de 
papele tas  (modelo n ú m .  4 3 ) ;  y p r e s e n ta d a s  q u e  
sean por  el m aes tro  al Ingen ie ro  ó Jeie del taller, 
d isp o n d rá  este la forma y modo en q u e  h a y a n  ele 
e jecu ta rse  con los m a ter ia les  del r e p u e s t o , e x c u 
sándose todo io q u e  sea posible ha ce r  pedidos 
sueltos de ellos po r  lo q u e  en to rp ece n  la c o n tan i -  
l idad.

A r t ,  339. E n  el caso de q u e  p a ra  la completa 
confección de a lg u n a  o b ra  p ed ida  a u n  ta l le r  se 
necesite  co n t r ib u y a  otro ú  o t ro s ,  el m a e s t ro  del 
que deba hacer  la rem esa  al a lm acén  , q u e  s iem 
p r e  se rá  á q u ien  se le h a y a  pedido la  o b ra  ó com 
p osic ión , fo rm a rá  papeletas  du p l ic ad as  en  solici
t u d  de la pieza ó efectos necesarios. ( Modelo n ú 
m ero  44).

A rt .  340. Realizada la o b ra  solic itada  por  o tro 
ta ller,  se le r em i t i r á  por  e ljque la e jecute  con u n a  
de las  pa pe le ta s  en  q u e  la*pidió ,  ex p re sán d ose  el 
v a lo r  q u e  po r  la ta r i fa  le c o r r e s p o n d a ,  p r é v ia  la 
anotación  en el l ibro  de salida de efectos elabo
rados.

A rt .  341. Las ob ras  y composiciones q u e  se 
e je cu ten  en  las fábr icas  ó ta l le res  h a n  de ten er  
ingreso  m a te r ia lm e n te  en  el a lm acén  g enera l  p a 
r a  el cargo de  la cu e n ta  in te r io r ,  ó en  u n  local 
q u e  e s ta r á  en  él á d isposición  del C om isario  p a ra  
d e p o s i ta r  las composiciones q u e  no p ro c e d a n  de 
d icho  a lm acén  g e n e ra l ,  ev i tándose  c u an to  sea d a 
ble  d i r ig ir la s  d i rec tam en te  del ta l le r  á ia a t e n 
ción en  que  h a y a n  de em p lea rse  por  la confusión 
q u e  tal s is tem a o r ig in a r ia  en  las c u e n ta s :  t e n ie n 
do p re sen te  la excepc ión q u e  ex p re sa  el a r t í c u 
lo 376.

A r t ,  342. El m a es tro  del ta ller,  c u an d o  es ten  
t e r m in a d a s  las obras  n u e v a s ,  p ro ce d e rá  á su  r e 
m isión  como se e x p re s a  en  el a r t .  316, y  en  las 
de  composición solo p o n d rá  al pié  del pedido se 
remiten  compuestos los efectos de que t ra ta  esta 
p ap ele ta , la cual,  in te rv e n id a  p o r  el Contador, se
r á  v isada  p o r  el Jefe del ta l le r  en  seña l  de es ta r  
e jecu tadas  á su  satisfacción.

Art.  343. E l  Comisario l levará  u n  l ib ro  en 
donde ano te  las composiciones q u e  prov idencie ,  
a tenciones  p a r a  q u e  se p id a n ,  sus  rec ibos,  e n 
tregas  y  valores.

Art.  344. Dos veces al mes fo rm ará  el m a e s 
tro  re lac ión  de los m a te r ia le s  de su  ca rg o  co n su 
m ido s  en  las obras  n u e v a s  y composiciones v e r i 
ficadas en  la época in te rm e d ia  de  u n a  á o t r a ,  q u e  
p r e s e n ta rá  ai In g en ie ro  p a r a  su  e x á m e n ,  y  al 
m ism o t iem po los de los ta l le res  c o r re sp o n d ien 
tes  , o t ra  de las m e rm a s  q u e  h u b ie se n  ten ido  los 
efectos en  las f rag u as  ó fundic iones .

 ̂ A r t ,  345. P en e trado  el Ingen ie ro  de  la  e x a c 
t i t u d  de los consum os y m e r m a s , au to r iz a rá  ám -  
b a s  relac iones  con su  V.° B.°, s in  cu yo  requis i to  
no p o d rá  a d m i t i r la s  el Contador en  da ta .

Art. 346. F orm alizadas  como q u e d a  ex p re sa 
do; el Contador las sentará en el Haber del libro

c o rre sp on d ien te  de q ue  tra ta  el -"ni, 138. y las 
devolverá al in te resado  pa ra  su  re sg u a rd o ,  po 
n iendo  en  ellas intervine  y m edia  firma.

A rt .  347. T e rm in a do  e! mes n hechas  las a n o 
taciones do d ichas  p a p e le t a s , fo rm ará  u n  estado 
valorado de I o -5 consum os (modelo r .um. 45), el 
q ue  d i r ig i r á  ad Comisario p a ra  los fines q u e  se 
e x p re s a n  en el a r t ,  397.

A r t .  3 i 8 . E n  los meses de A b r i l , Agosto y 
D ic iem bre ,  conclu ida  Ia pacificación d ic h a  y el 
recuen to  de q u e  so t r a t a r á  , form ará  u n  ex tra c to  
de los cargos do c u a t r im e s t r e  y otro de las da tas,  
y ba lanceando  estas  de a q u e l lo s . r e s u l ta r á n  los 
géneros  ex ist í  u le s ,  q u e  será n ia p r im e ra  p a r t id a  
de ca rgo  del mes sucesivo.

A rt ,  349. De estas  liquidaciones im p o n d rá  m i 
nuciosa m en te  al macL-iro responsable  en p r e s e n 
cia del Jote del ta l le r ,  y com encielo  el in te re sa 
do de la ex ac t i tud  de ellas por los resu ltado s  de 
las anotaciones del c u a d e rn o  que  p a ra  su g o b ie r 
no debe l levar  de cuan tos  efectos recibe y c o n su 
m e ,  f i rm ará  en el l ib ro  del C ontador el ca rg o  re 
su l ta n te ,  recogiendo esto las papeletas  que e x 
p r e s a  el art.  346.

 ̂ Art.  850. Sin em bargo de que  por  las o p e ra 
ciones d ichas  se infieren  las ex istencias  de efectos 
en las fábr icas  y ta l le re s ,  convin iendo  en  este 
p a r t i c u la r  la m a y or  e x a c t i tu d  , el Ingen iero ,  con 
in te rv e n c ió n  del Contador del ta l le r ,  p a sa rá  u na  
rev is ta  á e l lo s , haciendo  p a sa r  ó m ed ir  en  el ac 
to los m a te r ia le s  y efectos, y co tejando el r e s u l 
tado con el q u e  a r ro jen  las ano taciones  del l ibro 
de Debe y H a b e r ,  se deduzca el d escu b ier to  en 
q u e  se e n cu en t re  el m aestro  ó las m ayores  e x i s 
tencias  por  excesos de abono.

Art,  351, El C o m an d an te  de In g en ie ro s ,  en 
v is ta  de l p a r te  qu e  del r e su l tad o  de la rev is ta  le 
d a r á  acto continuo ei del t a l k r  , resolverá  lo que  
considere  de ju s t ic ia  respecto á los excesos do 
abono q u e  ap arezcan ,  al tenor  de lo d ispuesto  en 
el a r t .  8 ! del título I I I , t r a ta d o  VI ele las o rd e 
nanzas  genera les  de la A r m a d a  ele 17 9 3 ; pero  el 
C on tad or ,  tan to  cu an do  se hallen faltas de g é n e 
ros como excesos ,  h a rá  q ue  el m a estro  forme 
las papeletas  de ca rg o  y d a ta  po r  d u p l icad o ,  con 
la ex p re s ió n  necesar ia  y sus  valores, au to r iz ad as  
por el Ingeniero.

A r t .  382. El C ontador s e n ta r á  d ich as  p a p e le 
tas en la p a r le  co rresp on d ien te  del l ib ro ,  y  e n 
t r e g a rá  u n  e jem p la r  de ellas al Comisario p a ra  el 
descu ento  q u e  p e r te n e z c a ,  s egún  el a r t .  33  del 
m ism o t ra tad o  y título, respecto  á las faltas y á 
lo q u e  haya lu g a r  por los excesos.

A rt .  358. P asad a  la rev is ta  de recu en to  y no 
re s u l ta n d o  el m a es t ro  en descubier to  pa ra  con la 
H a c io n u a , c e r r a r á  el C ontador d e f in i t iv am e n te  la 
cu en ta  de! c u a t r im e s t r e ,  seg ú n  el a r t .  348 . y e n 
c o n trán d o la  a r reg la d a  el Com isario del arsenal,  
e x p e d i r á  este certif icación  de solvencia al m aes
t ro  ue los efectos puestos  á su cargo  p a ra  co nsu 
m ir  en  el t iem po de la c u e n ta ,  q u ed án d o se  con 
toda la d o c u m e n tac ió n ,  m énos los libros.

A rL  _3AL Como los q u e  ex p re sa n  los a r t ícu lo s  
336 y 3v7 no d eben  s e r v i r  m ás  que u n  ano lue
go q u e  se pasen á los sucesivos las ex is ten c ias  en 
fin de  D ic iem b re ,  los e n t re g a rá  el C ontador  en 
a C om isar ia ,  p a ra  q u e  un idos  á la d o c u m e n ta 

ción a n te r io r ,  se r e m í ta n  ai O rd e n a d o r  del d e 
p a r t a m e n to  y se a rc h iv en  en la I n t e r v e n c i ó n  
del mismo.

A rt .  858. C uando por m u e r te  ú o tro  m otivo
dhí -so

t rega  , y se r e c o n ta rá n  las e x is ten c ias  de los efec
tos , m á q u in a s  y h e r r a m ie n ta s ,  así como las de 
los objetos de consum os,  con p resen c ia  del qu e  
haya de suced er le ,  p rocediendo  á fo rm ar  las p a 
peletas  que  corvo p e n d a n  p e r  faltas y excesos do 
a b o n o s , c iñ éndo se  el C o r la d o r  y el Comisario á 
lo d ispuesto  en los a r t ícu lo s  an te r iores .

A rt .  356. El m aes tro  n u e v a m e n te  nom b rad o ,  
satisfecho de las a n te r io re s  op e ra c io n e s , f i rm ará  
el pliego de ca rgos  de m á q u in a s  v h e r r a m ie n ta s ,  
y en el libro íes de los m a te r ia le s  de  qu e  d ebe  
re sp on d er .

A rt ,  357. La cuan ta  de. a p a ra to s ,  m á q u in a s  y 
b e rra  a l ien tas  de los ta lleres se l levará, en  cu an to  
á sus  exclusiones ,  composiciones y consum os, con 
e n te ra  ig u a ld ad  a lo qu e  está d e te rm in a d o  ó se 
p re v e n g a  respecto a la de los Oficiales de ca rgo  
de los b u q u es .

A rt .  358. Por  es tas  c i rc u n s ta n c ia s  no p uede  
f in iqu i ta rse  sino por relevo ó m ue rte  de ios m a es 
tros  ; pe ro  siendo necesario  conocer  en d ias  d a 
dos si los cargos qu e  ap a recen  en la d o c u m e n ta 
ción ex istoa  en el t a l l e r , se h a r á  el r ecu en to  de 
ellos al verif ica rse  o! del ú l t im o c u a t r im e s t r e  del 
año,  con las m ism as  form alidades  y c o n se cu e n 
cias p re ve n id as  p a ra  los g éneros  de consum os  , si 
así lo co nsiderase  conven ien te  el C o m an dan te  de  
Ingen ieros .

Á rl.  359. No obs tan te  las  rev is tas  p e r ió d i 
cas de cargo  de qu e  t r a t a n  los a r t ícu los  a n t e 
r iores  , ei C o m is a r io , como re p re s e n ta n te  de  la 
Hacienda p ú b l ic a  en el a r s e n a l ,  cu an d o  ju z g u e  
sea co nven ien te  á esta , p o d rá  p a sa r  p e rso n a l 
m en te  rev is ta s  e x t r a o r d in a r i a s  á la fab r ica  ó ta 
ller q u e  crea oportuno .  Al efecto, lo p o n d rá  a n t i 
c ip a d a m e n te  en conocim iento  del C om an d an te  de 
in g e n ie ro s ,  el cual no e x c u sa rá  su  órclen p a ra  
q u e  el del ta lle r  q u e  h aya  de ser  rev is tad o  p r e 
v e n g a  al m a es tro  y p resen c ie  el ac to ,  á u n  c u a n 
do p a ra  ello h a y a n  de em plearse  h o ras  e x t r a o r 
d in a r ia s  á fin de no o b s t r u i r  los t raba jos.

(Se continuará.)

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
R E A L D ECRETO .

Doña Isabel  II,  por  la g rac ia  de Dios y la 
C onstituc ión  de la M onarquía  española  R eina de 
las E s p a ñ a s ;  á todos los q u e  las p resen te s  v ie re n  
y en te n d ie re n  y á q u ien es  toca su  o bservanc ia  
y cu m p lim ie n to  sabed ,  q u e  he venido en  d e c re 
ta r  lo s i g u i e n t e :

«En el pleito que  an te  m i Consejo Real p e n d e  
en p r i m e r a  y ú n ica  i n s t a n c ia ,  e n t r e  p a r t e s ,  de 
la u n a  D. A n ton io  del Castillo y  consocios en la 
e m p re s a  de la m in a  t i tu lad a  C a rm elo , s i ta  en 
s ie r ra  de  G á d o r ,  té rm in o  de L a u ja r ,  p a ra j e  l la
m ado  Collado de los Valientes , p r o v in c ia  de  A l
m e r ía ,  rep re sen ta d o s  por e l 'D r .  D. B e rn a rd o  de 
Toro y Moya, d e m a n d a n te ;  y  de  la o t r a  m i F is 
ca l ,  en rep resen ta c ió n  y  defensa de la A d m in is 
t ra c ió n  g e n era l  del E s ta d o ,  d e m a n d a d a ,  y co ad
y u v a d a  por el L icenciado D, Ildefonso Atirióles y

. L

Montero, te rce r  in te re sa d o ,  á no m b ro  de la e m 
presa  de la m in a  Ju d io , s i tu a d a  en  el m isino p a 
ra je :  sobre validez ó in sub s is ten c ia  de la Real o r 
den  de 6 de Marzo de 1855, por  la cual se con
cedió aí Ju d ío , por vi a de am p l ia c ió n ,  el te r ren o  
s i tuado  e n t re  las m in a s  E m p e r a t r i z ,  Carmelo y 
la c o n c e s io n a r ia :

V i s t o :
Vistas las certif icaciones q u e  por falta del e x 

ped ien te  o r ig ina l  h a n  expedido  el. Sec re ta r io  de 
la J u n ta  su p e r io r  facu l ta t iva  de Minas y el del 
Gobierno político de A lm er ía ,  de los cuales  r e 
su lta  :

Que en 16 de O c tu b re  de  1848, D. A g u st ín  Mo
ren o ,  dueño  de la m in a  Ju d io , p re sen tó  escrito  
a n te e !  inspec to r  del ram o p id iendo  se le concedie
se como am pliac ión el te r reno  que  e x p re sa b a  h a 
llarse l in d an d o  con ¡as m in a s  Restauración. S a n 
ta Catalina y  San Antonio de Ojjonaste:

Que en 19 del m ism o mes se d e e v  fó e! e s c r i 
to a n te r io r ,  m a n d a n d o  q u e  se desl ind ase  p o r  u n  
ingeniero  la superfic ie  del te r ren o  so lic i tado :

Que en 20 de S e tiem bre  do 185! se p rac t icó
el desl inde  sin  c itación de  los co l in d an te s ,  r e s u l 
tan do  que el te r reno  rec lam ado  m ed ía  u n a  e x t e n 
sión superf ic ia l  de 19.277 v a ra s  c u a d r a d a s :

Que en 13 de D ic iem bre  se ad m itió  la solici
tu d  de am p liac ió n ,  h a b ién d o se  pub l icad o  esta 
p ro v id en c ia  en el Boletín o f ic ia l :

Que al p r e s e n ta r s e  ei In g en ie ro  á p ra c t i c a r  
la d e m arcac ió n  en O c tu b re  de  1852, h u b o  de s u s 
p e n d e r  el acto á v i r tu d  de  p ro tes ta  del r e p re s e n 
tan te  d e  la m in a  E m p e r a t r i z , la cual hab ía  sido 
d e m a rc a d a  en  1844 sob re  el m ism o te r r e n o  que 
o c u p a ra  án tcs  la Restauración  :

Que la m in a  Carmelo  p rotes tó  a s im ism o la 
d em arcac ión  del te r r e n o  verif icada  en 1 1  de  Se
t iem b re  de 1854 ,  oponiéndose  á q u e  se conced ie 
se á la m in a  Judio s o lam e n te ,  e n t re  o t ro s ,  p o r  
los s ig u ien tes  motivos :

_ L° Por falta de e x ac t i tu d  al fijar los l inde ro s  
del te r ren o  solicitado, q u e  no co n v ien en  con los 
del te r re n o  conced ido :

2.° Por  falta de c i tac ión  á los co l indan tes  al 
des l in d a rse  el te r reno ,  q u e  s e g ú n  la ú l t im a  de 
m arcación  resu ltó  de m énos ex ten s ió n  superf icial  
qu e  la q u e  le daba  el p r im o r  deslinde;

Y 3.° P o rq u e  confo rm e al a r t .  13 de la ley 
de i ! de A b ri l  de  1849, deb ia  conced erse  el t e r 
reno como dem asía  3 r e p a r t i r s e  e n t re  las co lin
dantes  :

Y ú l t im a m e n te ,  que  elevado el ex ped ie n te  a! 
Ministerio, y de co n fo rm idad  con el d ic tam en  de  
la J u n ta  su p e r io r  de M iner ía ,  se ex p id ió  ia Real 
o rd en  de 6 de Marzo de 1853» a p ro b a n d o  la a d j u 
dicación  del te r ren o  á la m in a  J u d io . con a r r e 
glo á lo d ispuesto  en  la in s t ru c c ió n  de Minas 
de 4 de Julio  de 1825:

Vista la d e m a n d a  p re se n ta d a  p o r  el Dr. Toro 
y Moya á n o m b re  do la m in a  C arm elo , p id ie n d o  
íriahaé a Ojf utVCár fetnW •'nehtóía m u re
los co lindantes  el te r ren o  q u e  es objeto do este 
ple ito ;  v no h a b ien d o  á esto lu g a r ,  que  la co n 
cesión en favor de la m in a  Judio  s ¡z en t ien d a  con 
la condición de q u e  las co l indan tes  no so obli 
g u e n  á ¡legar al te r ren o  con sus  labores en el 
plazo que  el G o bernad o r  p re f i je :

Vistos los escritos de c o n te s ta c ió n . p r e s e n t a 
dos resp ee i iv am e n í  e por m i Fiscal y por  el L i 
cenciado A u nó les  y M o n te ro , p id iendo  q u e  se 
desestim e la d e m an d a  del Carmelo , \ se confirm e 
ia Real o rd e n  de 6 de Marzo rec lam ada :

Visto ei p lano de las m inas  c o l in d an tes  al t e r 
reno levan tado  cu 1 0  do Jun io  de 1857 á p ro p u e s 
ta de mi Fiscal , en q u e  ap arece :

1.° Que el te r ren o  de la am pliac ión  está  s i 
tuado  e n t re  m ino s  y c i r c u n d a d o  por  tres de los 
cu a tro  lados q u e  fo rm a n  el c u a d r i l á te ro  do su  
figura semi r e c ta n g u la r ,  por  las m in a s  Judio . 
Em p era tr iz  y Carmelo,  salvo la c o r ta  d is tan c ia  
q ue  s e p a ra  las m ina s  Carmelo  y E m p e r a t r i z :

2.° Que es ta  m in a  se halla d e m a r c a d a ,  o cu 
pando  p ró x im a m e n te  el m ism o te r r e n o  y d i r e c 
ciones q u e  ocupó a n te s  la l lam ad a  .Restauración:

Y 3.° Que la m in a  S a n  Antonio de (Alonaste. 
co n tigua  al Carmelo  , se halla ocupan do  la m ism a  
dirección  q u e  esta respecto del Judio  y su  a m 
pliación :

Vista la in form ac ión  testifical p r a c t i c a d a  por 
pa r te  de los d ue ñ os  de es ta  m i n a :

Visto el a r t .  14 de la in s t ru c c ió n  de  4 de Julio  
de 1825 , en q u e  se p rev ie n e  q u e  el te r reno  e n 
tre  m inas  q ue  no form e un a  p e r t e n e n c i a , se t e n 
ga por dem asía y se conceda al p r im e ro  que  lo 
solicite, s iem p re  q u e  los dueños  de las m in a s  co
l indan tes  no se ob lig uen  á l legar á él con sus  la 
bores  en el té rm in o  q ue  el Insp ec to r  les señale: 

Visto el a r t .  13 de la ley de 1 1  de  A b ri l  
de 1849, que  d ispone q u e  se a d ju d iq u e  como d e 
masía á las c o l in d a n te s ,  en p ro p o rc ión  de  sus  l í 
neas de contacto ,  el t e r r e n o  e n t re  dos ó m ás  
m in as  q u e  no m ida  las dos te rce ra s  p a r te s  de u n a  
pe r te n en c ia  o rd in a r ia :

V ís ta la  d isposición te rc e ra  de las  t r a n s i to r ia s  
del reg lam ento  de  31 de Julio  de 1849 ,  que d i 
ce: «Los concesionarios  c o n t in u a rá n  en  el goce 
de los derechos  q u e  hub iesen  a d q u i r id o  con a r r e 
glo á las  leyes y disposiciones que  h a n  regido 
hasta  el d ia  ; pero en  m a te r ia  de policía y  d irec 
ción de los t r a b a jo s  de  m in a s ,  en so l ic itudes  de 
am pliación por  dem asía  &c-., se s u je ta r á n  á lo e s -  
tab leblecido en la ley v ig e n te :»

Vista la disposición  6 .a, cuyo p á r r a fo  s eg u n d o  
dispone q u e  «los ex ped ien tes  de reg is t ro s  y d e 
nuncios  incoados con a r r e g lo  á las leyes an te r io 
res se co n t in u a rá n  con a r reg lo  á lo d isp ue s to  en 
Jas mismas:»)

Considerando  q u e  la so l ic i tud  de ad ju d icac ió n  
por dem asía  de q u e  se t r a t a  en  es te  pleito es a n 
te r io r  á la ley de 1 1  de A b ri l  de 1849; y  por  lo 
m ism o ha deb ido  c o n t in u a r  con a rreg lo  á lo q u e  
dispone el Real decreto  de 4 de Julio  de 1825 
seg ú n  se de sp re n d e  del e s p í r i tu  de  la d isposición 
sexta  t r a n s i to r ia  del reg la m en to  de 31 de  Julio 
de 1849:

C onsiderando  q u e  seg ú n  re su l ta  del a r t .  14 del 
Real decreto  c itado de 1 82 5 ,  los d u eñ o s  de las  
m in a s  co lindan tes  t ien en  de re cho  á las dem as ías  
s iem p re  q ue  se ob liguen  á l leg ar  al te r r e n o  con 
sus lab rad o s  en  el té rm in o  q u e  se les p re f i je :  y 
po r  lo tanto, q u e  pedida p o r  u n  in te resado  la a d 
ju d icac ió n  de lo q u e  es objeto de este p le ito  , ha  
debido c ita rse  á todos los q ue  p u e d a n  ten e r  d e r e 
cho a ello, pa ra  que usen  de él si lo t ien en  p o r  
co nven ien te ;

Oído ei Consejo Real, en sesión á q u e  as is t ie 
ron D. Dom ingo Ruiz de la V ega ,  P res iden te ,  
D. Manuel García G a l la rd o ,  D. Florencio Ro
d r ígue z  V a a m o n d e ,  D. Antonio C aballe ro ,  Don 
José María Y e l lu t i , D. M anuel de  S ie r ra  y  Moya, 
D. José Ruiz A podaca,  D. A ntonio  Gil y  Z á r a -  
te , D. F ranc isco  Tam es H évia  , D. An tonio  N a 
v a r ro  de  las Casas,  D. José María T r i l lo ,  Don 
José Antonio  de Ola ne ta  , D. San tiago  F e rn a n d e z  
N egre te ,  D. A ntonio  E sc u d e ro ,  D. Diego López 
Ballesteros, D. José S an d in o  y M iran d a ,  y  D. F e r 
m ín  Salcedo,

Yengo en d e ja r  s in  efecto mi Real o rd e n  
cíe 6 de Marzo de 1855, asi como todo lo e je
cu tad o  con m otivo  de la p re te n s ió n  de la e m 
p resa  de la m in a  El J u d ío ; y  en  m a n d a r  q u e  se 
no tif ique d icha so lic i tud  á los d e m a s  dueñ o s  de 
las m in a s  co lindan tes  p a ra  q u e  usen  del de re ch o  
q u e  les da el a r t .  14 de la Real in s t ru cc ió n  de  4 
de Julio  de  1825.

Dado en  Palacio á 25 de D ic iem b re  de 1 8 5 7 . =  
E s tá  r u b r ic a d o  de la Real m a n o . = E l  M inistro  de  
la Gobernación, M anuel B erm udez  de  Castro.»

Publicac ión.  =—Leido y  pub licad o  el a n te r io r  
Real decre to  por  mí el S ec re ta r io  g e n e ra l  de l  C on
sejo R eal,  ha l lándose  ce leb ran d o  au d ien c ia  p ú 
blica el Consejo p le n o ,  aco rdó  q u e  se tenga como 
resolución final en la in s tan c ia  y  au tos  á q u e  se 
re f ie re ;  q u e  se u n a  á los m ism os;  se no t i f iqu e  á 
las p a r t e s  p o r  cédula  de U j ie r ,  y se in s e r te  en  
la Gaceta , de  que  certifico.

M adrid  31 de D ic iem bre  de 1857. =  J u a n  
S un y é .

ANUNCIOS OFICIALES.

SENADO.
El Sanado, en cumplimiento de lo prevenido en el 

articulo del reglamento para su gobierno interior 
celebra su junta preparatoria para la próxima legisla
tura á las doce de! dia nueve del corriente, y la S e 
cretaría lo pone en conocimiento de los Sres. Sena- dores

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL M INISTERIO D E LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan se ser
virán. presentarse en esta Ordenación general para 
prestar su conformidad en las liquidaciones respecti
vas de haberes, y los que tengan su residencia en pro
vincia darán aviso á la misma Ordenación para re 
mitir las suyas á los Sres. Gobernadores; en la in te li
gencia de que trascurridos 30 d ia s , contados desde la 
fecha de este anuncio sin*haberlo verificado, se tendrá 
como prestada la conformidad , y se rem itirán á la 
Dirección general de la Deuda pública para los usos 
convenientes, según lo prevenido en el art. 7.° de la 
Real orden circular de 30 de Enero de 1852.

Consejo Real.
D. Luis de la Torre y  de la Hoz.

Gobiernos de provincia.
D. Antonio Santistéban.
D. Pedro Antonio Suarez de Uzieda.
D. José Sánchez Villanueva.
D. Vicente Segui y González.
D. Pedro Sacaneda.
D. Miguel Suarez Campa.
D. José Sánchez.D. Francisco Javier Sarmiento.
I). Plácido Suarez Valda.D. Francisco Suarez Sola.
D. Manuel Sestelo y Veiga.
D. Tomas Serrano y Server.
D. Joaquín Sanmarti.
D. José Sánchez Palacio.
D. Telesforo Sánchez Ocaña.
D. Juan Sainz de Arroyal.
D. Tomas Manuel Torraldo.
D. José Tul lana.
D. Cárlos Taboada.

Correos.
D. Pedro San Juan.
D. Manuel Sanjurjo.
D. Timoteo Saenz Santa María.
D. Inocencio Sánchez Cerrudo.
D. Nicasio Sánchez Boada.
D. Francisco Javier Suarez de Uceda.
D. Antonio Luis Siñar.
D. Juan Sarasola.
D. Manuel Saenz Abascal.
D. Antonio Sol.
D. Pedro Soldevilla.
D. Pedro Sánchez Blanco.
D. Antonio Santaella.
D. Rafael Sánchez.
D. Antonio Soblechero.
D. Silvestre Soler.
D. Ramón Teijeiro.
D. José Toubes.D. Eugenio Tutor.
D. Marcos Torat.
D. José Tolezano.
D. Diego Trigueros.

Telégrafos.
D. Francisco Sousa.
D. Juan Saez Echevarría.
D. Santos Santos.
D, Ciríaco Sierra.
D. Eugenio Simiaque,
D, Juan Serrano.



D. Manuel de la Torre.
D. Silvestre Trillo.
D. Eduardo María Tapia.

Protección y seguridad pública .

D. Pedro Ort¡z de Pinedo.
D. Vicente Tortosa.
D. Ignacio Torrent.
D. Iñigo Torear.
D. José Toulon.
D. Aniceto Trespaderne.
D. Juan Andrés Tercero.
D. Esteban do la Torre.
D. Joaquín Tudela.
D. Marcelo Sor i a 110.
D. Jerónimo Suarez Ponte.
D. Lorenzo Sesmilo Montoya.
D. Antonio Serrano.
D. Anselmo Sánchez.
T). Pelegrin Sebastian.
D. Lúeas Sanz.
D. Juan Salvador.
O. Juan Su reda.
D. Pedro Sol son a.
D. Eudaldo Sola.
D. Norberto  Suarez P rada.
I). Juan  Sánchez Cid.
I). Pablo Silva.
O. Jaime Sabater.
D. Eusehio Manuel Sánchez.
D. Francisco Sánchez.
D. Andrés Salas.

Sanidad.

D. José Simó.
D. l lamón Saenz.
D. Juan de la Torre.
D. Sebastian Truck.

Madrid 1 de Enero de 1858.=El Ordenador,  Angel 
García Segó vía.

DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD 
d i : l a  a r m a d a .

El dia 9 del actual,  á la u n a  de la tarde, da rán  prin 
cipio en  el Hospital mili tar de esta córte los ejercicios 
de oposición para c u b r i r  las vacantes de segundos m é
dicos que existen en el cuerpo.

Madrid 4 de Enero de i 858.=-= José María Birotteau.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Aprobados por  Real orden de 30 de Diciembre ú l 
t imo el presupuesto reformado y pliego de condiciones 
para  la obra de cantería  en los ingresos y escalera 
principal del edificio que  ocupa el Ministerio de Ha
cienda , se anuncia la nueva  subasta de dicha obra 
bajo del tipo de 25.129 rs. p resupuestados por  el A r 
quitecto de la Hacienda , cuyo rem ate  tendrá  logar  en 
esta Dirección general el v ie rnes  15 dei corriente ,  á las 
doce de su mañana. Para que los l id iadores puedan 
en te rarse  previamente  se inser tan  á continuación el 
presupues to  y pliego de condiciones referidos en esta 
forma :

Presupuesto .

Po r  dos peldaños moldados de 11 por 1 3/4
p ié s ............................................................................... 770

P o r  cinco de id. id. de 10 por 1 3 T piés   1.730
Por demoler dos antepechos y balaustres y 

hacer tres peldaños de piedra vieja sen tán 
dolos............................................................................. 590

Por el re tundido  y re labrado de 9.783 piés 
superficiales de piedra be rroqueña ,  con i n 
clusión de la andam iada necesaria................... 12.328

Por la recomposición del solado del portalón 
g r a n d e ,  consistente en levantar, re labrar^y  
n a ó '~ m  p iés ;  descejar,  dejándole perfec
tamente  a r reg lado ,  2.308 piés del solado 
que  hoy ex is te ,  y levan ta r ,  volviéndolo á 
sen tar  de n uevo ,  481 piés de empedrado 
de a d o q u ín   ........................, ......................

25.129

Condiciones.

1.a La obra  de que se trata es la que se desp rende  
del presupuesto  formado al efecto, im portan te  25.129 
reales vellón , y que más detalladamente se de te rm ina  
en  las condiciones siguientes.

2.a El contra tis ta  estará obligado á hacer y sen tar  
dos peldaños de 11 por i y fres cuartos p iés ,  y 5 de 
de 10 po r  1 y tres cuartos.* A demoler dos antepechos 
de  10 piés de largo ,  haciendo tres  peldaños de 10 
p iés  de largo por 1 y tres cuartos de piedra que se 
le facilitará. re fund ir  y lab ra r  9.783 piés de p ie 
d ra  b e rro q u eñ a  superf ic ia les , siendo de cuenta del 
con tra tis ta  la andam iada necesaria  para los pilastrones 
dei ingreso principal , pues que en todo lo demas no 
h a y  necesidad de andamio á causa de se r  la piedra de 
que  se trata la q u e  forma los zócalos de los ingresos y 
escaleras. A recom poner  todo el pavimento del po r ta -  
ion g r a n d e , consistente en levan tar  , r e la b ra r  y r e 
a n u d ar ,  volviendo á sentar  de nuevo la galería del c en 
tro, que  arroja 1.591 piés superficiales, siendo de cu en 
ta dei contra tis ta  el susti tuir con losa nueva  los d e sp e r
fectos ó taitas que resulten al ejecutar la o b r a ,  lo cual 
se verificará con losas de un  tamaño regular  y no con 
pequeños t ac o s , incluyéndose en esta operación el le
vantado y colocación de nuevo de las lum b re ras  que  
h aya  á la e n t r a d a , y las llantas de la puer ta  de h ie r 
ro  del fondo de dicho portalón. Solar de n u e v o , r e 
anudándole  con losa de á medio p ié ,481 p iés :  descejar,  
dejándole perfectamente  a r r e g l a d o , el pavimento de 
las galerías l a t e ra le s , así como los espacios q u e q u e -  
d an  en tre  los pilastrones, todo lo cual arroja en piés 
superficiales 3.308 , y lev an ta r ,  volviendo á sentar  de 
n uevo ,  el trozo de pavimento y adoquín ,  que  arroja  la 
cantidad en piés superficiales de 481 , todo lo cual se 
veiifieará con arreglo á las instrucciones que se le c o 
m u n iq u en  por  el Arquitecto.

3.a El contratista  no puede em pezar la obra  sin d a r  
previo aviso al Arquitecto, y sujetándose estr ic tamente  
a lo estipulado en estas condiciones ó instrucciones que 
se le com uniquen ,  debiendo principiarla  den tro  de los 
cuatro  dias siguientes al que  le fuera comunicada la 
aprobación de la subasta , y darla  por  concluida en el 
té rm ino  de 40 di as.

4.' l ín  el caso de faltar el contratis ta  á alguna de 
estas condiciones,  pe rderá  la cantidad que  tenea en  
deposito como garantía  , cuanto hubiese gastado hasta 
aquella fecha en  la o b ra ,  y  adem as quedará  responsa
ble con sus bienes presentes y futuros de los perjuicios 
que  por ellos se ocasione,  en  el concepto de  que  se le 
exigirá la responsabilidad si faltase á lo estipulado por 
la vía de apremio y procedimiento administrat ivo  de 
q ue  habla el art. M de la ley de Contabilidad , con 
entera  sujeción á lo dispueslo en la misma , y la r e 
nuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios pa r 
t iculares,  según establece el art. 2.°, parte  V  de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

5.a El pago de la cantidad en que fuere rematada 
la obra no se efectuará hasta después de concluida y 
previa  la certificación del Arquitecto  de e s t a , hecho 
con arreglo á lo estipulado y á satisfacción.

6. El lem a te se verificara por pliegos cerrados que 
d eberán  estar  arreglados al modelo siguiente; ’

N .   vecino d e , . . . . . .  en terado del p resu
puesto y pliego de condiciones para  realizar las obras 
píywadftí eu el etüilgie qu« el Miflisterip de

hacienda, sito en la calle de Alcalá, m i  obligo á verifi
carlas por la cantidad d e .......................... (en letra.)

Madrid de de 1858.»
7.a A este pliego acom pañará  u n  recibo de h ab er  

entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 2.000 
reales, el cual, concluida la subasta ,  se devolverá á todos 
menos á aquel á cuyo favor se remate  la obra , que se 
conservará  en depósito para los efectos prevenidos en 
la condic ión 4 ó Concluida la obra satisfactoriamente, 
se devolverá el depósito.

8.a El remate  se verificará á favor del que hubiese 
hecho la proposición m is  ventajosa, y no se considera 
rá válido hasta que recaiga la aprobación superior. Si 
la proposición más ventajosa estuviese repetida  en v a 
rios pliegos, se abrirá  en el acto, en caso de empate, una 
licitación oral en tre  los que la h u b ie ren  presentado, 
quedando por último rematada  la obra en favor del 
q u e  hiciese la proposición más ventajosa.

9.a Los gastos de escritura  serán  de cuenta del r e 
m atan te  , y la subasta será anunciada en la Gaceta y 
Diario de Avisos de esta corte con 10 dias de an tic ipa 
ción, en el local, dia y hora que ha de tener efecto.

Madrid 4 de Enero de 1853 .=E l Director, Luis de 
Estrada.

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA
DE  MARINA.

El Sr. Ministro de Marina dice hoy al Presiden
te de la Junta  Consultiva de la Armada lo que 
s ig u e :

«Excmo. S r . : Enterada la Reina (O. D. G.) de lo 
expuesto por el Director de Artillería é Infantería  de 
Marina manifestando que no se ha presentado en el 
p r im e r  bata llón para que fué nom brado  Subteniente  
de la ú ltima arma en  10 de Julio último el que  lo era 
agraciado D. Juan Muñoz, á pesar de haber  t ra scu rr i 
do más de cuatro meses que se publicó dicho n o m 
bramiento en  la Gaceta de esta corte de los dias 
27 , 28 y 29 del m ismo, se ha dignado disponer S. M. 
se dé de baja al referido Oficial, p ro c ed ien d o ^  desde 
luego á proveer su vacante.

Lo qu e  de Real o rden  digo á Y. E. para  su  cono
cimiento y efectos que convengan.»

Y de igual Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, lo traslado á V. S. para su inserción 
en la Gaceta por tres dias consecutivos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  
El D irector,  Eusebio Sa lcedo .=  Sr. Director de la 
Gaceta. 1
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en esto dia por la In te r 
vención de Arbitrios m unic ipales ,  la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo 
resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.414 fanegas de trigo.
1.580 arrobas de harina.
3.500 libras de pan cocido.
9.028 a r robas  de carbón.

120 vacas,  que componen 47.748 libras de peso 
545 carneros,  que  hacen 13.513 libras de p e so . ' 
355 cerdos.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de ca rn e ro ,  á 19 cuartos libra.
Idem de t e r n e r a , de 76 á 9G rs. a rroba ,  y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo ,  de 136 á 142 rs. a rroba ,  y  de 48 á 51 

cuartos libra.
Idem fresco , á 40 cuartos libra.
Idem en cana l,  de 78 á 85 rs. a rroba  
Lom o, de 40 á 42 cuartos libra.
Ja m ó n ,  de 120 á 138 rs. arroba,  y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite de 66 á 70 rs. a rroba ,  y á 22 cuartos libra.
Yino de 34 a 42 rs. a rroba ,  y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 46 rs. a rroba ,  v de 10 á 16 cuar

tos l ibra.
Ju d ía s , de 28 á 32 rs. arroba,  y de 10 á 12 cuartos libra.
Arioz , de 32 á 36 rs. arroba, y de  12 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 18 a 24 rs. arroba,  y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 54 á 62 rs. arroba,  y de 22 á 24 cuartos libra,
i atatas , de 4 a 5 rs. a rroba ,  y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada > dé 28 á $9 rs. fanega.
i? rs. wr ¡

Trigo vendido.
. 8 0  fanegas,  á 47 rs. 3 7 ...................... 58 rs.

5 0 .........................  48 171 ......................  60
1 6 8 .........................  50 31 5 ......................  62
10 6 ......................... 51 13 2 ......................  63

4 9 ......................... 53 8 0 ......................  64
15 0   ..................  54 8 7 ......................  66
202 .........................  55 7 6 . . ..............   67

6 2 .........................  56 128. . . . . . . . .  68
7 4 .........................  57

T o t a l ............................................................ 1939

Quedan por  vender sobre 400 fanegas.

Lo que se avisa al público para  su inteligencia.
Madrid 5 de Enero de 1 8 5 8 . =  El A lcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 5 de Enero de 1858 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los de l  3 por 100 consolidado, no publicado,
38 -80  c.

Idem d ifer ido , id.,  26-80 d.; á plazo, 27 á fin c o r 
r ien te  ó á voluntad.

Partíc ipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, no 
p u b l ic a d o , 13-50 p.

Deuda amorlizable  de p r im e ra ,  id .,  12*90.
Idem de segunda , i d . , 7-75.
Idem del p e r s o n a l , id.,  9-65.
Acciones de carre te ras .  — Emisión de 1." de  Abri l  

de 1850. Fom ento ,  de á 4.000 rs . ,  pub licado ,  88-25. 
Idem de á 2.000 , no p u b l ic a d o , 90-25 d.
Idem  de 1 .° de Ju n io  de 185!,  de á 2.000, id . ,  88 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000, id., 86-25 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

ídem , 85.
Acciones del Canal de  Isabel  II de á 1.000 rs., id., 8 

por  100 a n u a l ,  id . ,  103 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a ,  id . ,  152.
Idem de la sociedad española m ercanti l  é industrial,  

acciones de 1.900 rs . ,  75 por 100 de desem bolso , idem, 
1.600 d.

Idem de la compañía  general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 r s . , 70 por 100 de d esem bo lso , idem, 
1.540 p.

Idem de la sociedad general de Crédito moviliario 
español,  acciones de 1.900 rs . ,  30 por  100 de d esem 
bolso, id . ,  1.800 d.

Idem de la sociedad m eta lúrg ica  de  San  Ju a n  de 
A lcaráz ,  de á 2.000, id., 42 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias ,  49-90 p. — París á 8 dias v is 
ta , 5-15 d.

Plazas del reino.

Daño. pCnef. Daño. Benef.

A lb a c e te . ,  pa r .  . .  L u g o   3/4
Alicante ......... 3 /8  p. Málaga.....  5 /8  p.
A lm er ía ......... 3 /8  p. Murcia........  1 /4
Avila ...............  . .  O r e n s e . . . .  3/4
B a d a j o z . . .  par.  . .  Oviedo................... 1/2
Barcelona.. . .  1 1 /8  Palencia................  1 4
B i l b a o . ................  1 Pamplona..  . .  1 p.
B ú rg o s ..........  3 /4  d Pontevedra. 3/8 p.
C á ce re s . .  par. . .  Sa lam anca . . .  p a r d .
Cádiz. . . . .  . . 1 1/4 d. San Sebas-
C aste i ion . . . . .  l ian.......................... 1 d.
Ciudad-Real . .  . .  S an tan d e r .  . .  l p.
Córdoba . v . M°. SegÓYia: . .  ¿ a re l
C u e n c a . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  . .
G e r o n a ..........  . .  S o r ia   3 /8
G ranada  . 1/2 p. . .  Tarragona .
Guadalaj.1 . 1/4 d. . .  T e r u e l . . . .
I luelva .......................  1/4  T o l e d o . . . .  1/ 2 ‘ n. ’ *
H uesca . .  . . .  . .  V a le n c ia . .  . a

  1/2 . .  Yalladolid . . .  ¿ i  d
León...............  . .  V ito r ia ....... 1 /2  d
L ér id a ............ . .  I Z am o ra ..........  Dar
L o g ro ñ o . . .  p a r d .  . ; Z a ra g o z a . .  . .  3 /8 "d

•i

BOLSAS E X T R A N JE R A S

Am béres 30 de Diciembre. —  D i f e r i d a ,  25 1/8 d i 
nero.—In te r io r ,  37 1/4 papel.

A m slerdam  30 de Diciembre.— D i f e r i d a , 25 7/16 — 
In te r io r ,  36 3/4. * 1

F ra n c fo r t 30 de Diciembre. — Diferida 24 3 8 __
Inferior ,  36 3/8. * '

Londres 30 de Diciembre. — Consolidados, 93 5 8 — 
E x te r io r ,  41 3 / 4 . - D i f e r i d a  , 26 1 / 4 . - P a s i v a .  5 7 /8

PARTE NO OFICIAL
E l  p e r ió d ic o  t i t u l a d o  E l Estado i n s e r tó  e n  el 

n u m e r o  c o r r e s p o n d ie n te  al d ia  30 d e  D ic ie m b r e  
ú l t im o ,  q u e  d e s p u é s  h a n  c o p iad o  de l  m is m o  o tros  
p m ó d i c o s  , e n t r e  ellos La C ró n ica , La Iberia  y 
Et Occidente, el s i g u i e n t e  a r t í c u l o :

« El Sr.  Casaus acaba de c rearse  un  conflicto del 
que 110 sabemos cómo saldrá. Parece que el Sr. Soijas 
Lozano, cuya modestia alcanzó (res años antes del 
lempo prefijado los honores y consideración de P r e 

sidente de Sala del T ribuna l  Suprem o de Justicia no 
se ha contentado con tan inusitada dist inción. R ecor
d a ran  nuestros lectores que disputó la precedencia á 
un  I residente de Sala efectivo, a lcanzando ,  en premio 
de su humildad, una derrota  honrosa.

Pues ahora, con la misma encantadora modestia se 
empeña nada ménos que en igualarse al Presidente  del 
mismo Suprem o Tribunal.  Ofendido sin duda por la 
superioridad de este, se ha valido de su predecesor en 
»a Fiscalía, hoy sucesor suyo en el Ministerio, para  
exam inar  ju n to s  y en amable consorcio todas las p ie 
zas que  ocupan las dependencias del T r ib u n a l , á fin 
de proporcionar una  habitación independiente  á la in -  
dependiente'íiscnUo. En consecuencia de esta vis i ta ,  ha 
sido desalojada la Escribanía de In d ias ,  quedando á 
disposición de la Fiscalía un local bastante espacioso 
para esta nueva  oficina, donde ha de aparece r  rad ian 
te el nuevo y modesto Fiscal.

Pero es el caso que  todo este trasiego lo ha o rd e 
nado el Sr. Ministro en su improvisada v is i ta ,  sin el 
nvis pequeño conocimiento del Jefe de la casa y con 
un  sans facón que  raya en lo inverosímil.  Así es que 
apercibido el Sr. Arrazola de esta invasión de su 
domicilio, ha dejado sin  efecto aquella so rp renden te  
m aniobra ,  m andando volver los papeles á su sitio y 
suspendiendo de sueldo por  un mes á los depen d ien 
tes que obedecieron órdenes no com unicadas por su 
conducto. De esta medida ha dado cuen ta  el Sr. A rra 
zola a» Sr. Ministro, esperando de su justificación que 
la ap iuebo  y fo comunique al Sr. Seijas, y proponiendo 
en otro caso que $$ ponga á los piés de S. su r e -  
I1UAQUL

Aplaudimos altamente  esta  nob le  conducta; y es
peramos que el Sr. Casaus sabrá  corresponder  d igna
m ente  a t a n  nobles p rocederes, reconociendo el e r ro r  
en  que inadvertidamente  ha caído.»

E s  e n  e x t r e m o  se n s ib le  q u e  El Estado b a y a  
i n c u r r i d o  y h echo  i n c u r r i r  á los d e m a s  p e r i ó d i 
cos c i ta d o s  e n  i n e x a c t i t u d e s  t a n  g r a v e s ;  y  q u e  
e n  u n o s  y  en  o t ro s  se e s ta m p e  esa re lac ión  d e  
u n a  m a n e r a  t a n  c o n t r a r i a  á  la  v e r d a d  de  los h e 
chos  q u e  p a sa m o s  á e x p o n e r  p a r a  r e c t i f i c a r  los 
c o n cep to s  e q u iv o c ad o s  q u e  se h a n  fo rm ado .

D e sean d o  el S r .  M in is t ro  d e  G r a c i a  y J u s t i c i e  
p r o p o r c i o n a r  al S r .  F isca l  de l  T r i b u n a l  S u p r e m a  
d e  J u s t i c ia  u n  local d e n t r o  del edificio  q u e  es to  
o c u p a  e n  q u e  p u d i e r a  e s t a b l e c e r  s u  d e sp a ch o  con 
la  d i g n i d a d  c o r r e s p o n d i e n te  á s u  e lev ad a  g e r a r -  
q u ía  , p a só  , e n  u n ió n  con  el re fe r id o  fu n c io n a r io ,  
á e x a m i n a r  d ich o  edificio con  el fin do  l le v a r  ú 
cabo  s u  p ro y e c to  de  la m a n e r a  m é n o s  d i s p e n d io 
sa  y  s i n  c a u s a r  e x to r s ió n  n i n g u n a  á las d e p e n 
d e n c ia s  del T r ib u n a l .

E n  v i r t u d  de l  r e s u l t a d o  d e  e s ta  v is i ta ,  d i r ig ió  
a l d ia  s ig u i e n t e  el re fe r id o  S r .  M in is t ro  u n a  Real 
o r d e n  al P r e s i d e n te  de l  m e n c io n a d o  T r ib u n a l  S u 
p r e m o .  p o n ie n d o  en su  c o n o c im ie n to  q u e  S. M. 
h a ld a  t e n id o  á b ien  re so lv e r  se h a b i l i t a r a  p a r a  
d e sp a ch o  d e  la F isca lía  y s u s  d e p e n d e n c ia s  el 
local q u e  o c u p a b a  la E s c r ib a n ía  d e  C á m a r a  d e  
la Sa la  de  I n d i a s ,  á cu y o  e lec to  d i s p u s i e r a  q u e  
los p a q u e t e s  q u e  f o r m a b a n  el A r c h iv o  a n t ig u o  
de  la m is m a  se t r a s la d a s e n  con to d a  s e g u r i d a d  
V c u id a d o  al A r c h iv o  de l  M in is te r io  d e  G rac ia  
y Ju s t ic ia ,  y q u e  se h a b i l i t a r a  al E s c r ib a n o  de  C á 
m a r a  d e  I n d i a s  del local o p o r t u n o  e n  o t ro  s i t io  
del m is m o  edif icio. T a n  p ro n to  com o el S r .  P r e s i 
d e n te  rec ib ió  e s ta  Real o r d e n  se a p r e s u r ó  á  d a r  
c u e n ta  de  ella  al T r ib u n a l  en  p l e n o ,  y  la p r o v i 
d e n c ia  q u e  p o r  u n a n i m i d a d  re ca y ó  fué  q u e  se le 
p r e s t a s e  el d e b id o  a c a ta m ie n to  y q u e  se  c u m 
p l ie ra  en  todos su s  e x t r e m o s ,  c o n te s tá n d o lo  as í  
a l  M inister io .

E n  ta l  e s tad o  las cosas, se p u b l ic ó  el a r t í c u l o  
q u e  s i r v e  d e  o b je to  á e s ta  rec t if ic ac ió n .

Es,  p u es ,  in ex a c to  q u e  e l  M in is t ro  d e  G r a c ia  
y  J u s t i c ia  m a n d a r a  d e sa lo ja r  el local q u e  o c u p a  
la E s c r ib a n ía  c i t a d a  s in  h a b e r lo  p u e s to  a n t e s  e n  
c o n o c im ie n to  dc4 P r e s i d e n t e  de l  T r ib u n a l  S u p r e 
mo; y lo es i g u a lm e n te  q u e  es te  d ig n ís im o  f u n 
c io n a r io  d e j a r a  s in  efecto  a q u e l l a  s o b e r a n a  re so 
l u c ió n ,  y  q u e  lo p a r t i c i p a r a  al S r .  M in is t ro  p r o 
p o n ién d o le  s u  d im is ió n  p a r a  el caso  d e  no s e r  
a p r o b a d a  s u  c o n d u c ta .

T odos estos h e ch o s  c a r e c e n  d e  v e r d a d ,  com o 
t a m b i é n  q u e  el S r .  F isca l  del e x p r e s a d o  T r i b u n a l  
S u p r e m o  d i s p u t a r a  la p re c e d e n c i a  á n i n g ú n  P r e 
s id e n te  d e  S a la  del m ism o .  G u a n d o  se  le d ió  p o 
ses ión  de  s u  cargo ,  ocu p ó  la  si l la  q u e  el T r i b u 
nal le d e s ig n ó  con  a r re g lo  á s u  c a te g o r ía  y  a n t i 
g ü e d a d ,  s in  h a c e r  p r o t e s t a  n i  r e c l a m a c ió n  do  
n in g ú n  g é n e ro .

EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: La dicha que el m ate rna l  corazón de 
Y. M ha experimentado en el reciente a lum bram ien to  
del Príncipe de Astúrias ,  ha llegado también al c o ra 
zón de los artistas é industria les de esta ciudad , que 
solo viven por la paz y estabilidad de las leyes polít i 
cas y civiles,  á cuyo desarrollo envia la Providencia 
Divina el vastago tan suspirado por la noble nación 
que tanto idolatra  á V .M

ytroulo cuiistico industr ia l  de Barcelona felicita 
con toda emoción á V. M. y bendice el momento en 
que las esperanzas de iodos los buenos españoles se 
han visto dichosamente colmadas,  rogando incesan te-  
mente al Cielo conserve á V. M. y al augusto Príncipe 
la preciosa vida, de la cual pende la prosperidad de la 
nación española.

Barcelona 21 de Diciembre de 18 5 7 — Señora. =  A 
los Reales pies do V. M.=EI Pres iden te ,  Jaime Jubé v  

• nü*ér,r  \ oca* P a n e r o ,  Francisco Yandrell y P e -  
r i s .= E l  Yocal segundo, Francisco Plá v Martí — El T e 
sorero,  Francisco R ifá .=E l Contador-Secretario  Fe .  
lipe Amiell. ’

1„ SEZ ° I U  : E| Ayuntamiento de la villa de F o rn a -  
íutx en la isla de Mallorca, con el más p u ro  gozo v  
grande  satisfacción v iene á felicitar á V. M. p o r ‘su d i 
choso a lum bram iento .  El natalicio del Príncipe de As
turias es el presagio feliz de unión  y  ven tura  para  la 
nación que Y. M. gobierno. El Todopoderoso se ha d o 
nado oir propicio sus fervientes votos,  y de todo se 
congratula este pueblo con el m ayor júbilo.

Dígnese Y. M. recib ir  con su na tura l  benevolencia  
esta sencilla expresión de sus sentimientos, ín te r in  si
gue rogando á Dios conserve la preciosa vida de V M 
ddatados anos con la del suspirado hijo y  Prínciné 
para  el bien y  felicidad de los españoles.

Casas consistoriales de Fornalu tx  á 22 de Diciem- 
bre  d e i p . = S e ñ o r a .  =  A L. R. P. do V. M .=B arlo lo-  
me Estados, Alcalde. =  Jaime Antonio Majol T en ien -  
fe. =  Bernardo Barceló,  Regidor. =  Lorenzo Busquéis 
Regidor. = J u a n  Vicens, Regidor.— Jaime E ra n ,  S e c re 
tario.

SEÑORA: D. José Marcelo García de Leaniz,  Caba
llero profeso del Orden de Santiago, Maeslrante de la 
Real de Ronda y Alcalde de esta villa, por sí y en r e 
presentación del Municipio que preside v que V M le 
confiara, tiene hoy la honra de l lenar con el m av o r  
entusiasmo el sagrado deber de felicitar á su Reina por 
el feliz a lum bram ien to  que  quiso el Cielo concederos 
como también por  el dichoso natalicio del augusto 
P rincipe Alfonso, en cuyo anhelado suceso cifra el 
pueblo español la dulce esperanza de un  lisonjero 
porvenir .  ' J

Dignaos,  Señora ,  admitir  con vuestra in co m p ara 
ble benevolencia esla sincera manifestación, así como 
el ferviente deseo del que suscribe ,  porque el Todopo
deroso guarde  dilatados años las preciosas vidas de 
V. M y del Régio vastago para bien y e n g ra n d e c í -  
miento de la nación española.

Aguilar de la F ron te ra  31 de Diciembre de 1857 =  
Señora.— A L. R. P. de V. M. =  José Marcelo García  de 
Leaniz.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE L A  PRINCESA (ANTES DE !.A CBtTZ.l—  

A las ocho y media de la noche.—  Sinfonía del Z a m 
p a .— Ojos y oídos engañan , comedía e n  tres a c to s .— 
La  M anola , baile.— A o siempre lo bueno es bueno, pieza 
en un acto .— Loa alegórica al fausto natalicio del S e 
renísimo Sr. Príncipe de Astúrias,  exornada con coros 
y demas que su a rgum ento  requiere.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a .  — A las cuatro de 
la tarde. — Sinfonía. —  Los Maggares.

t e a t r o  d e  NO VEDADES. —  A las cuatro  de la 
tarde. - M a r u j a  comedia en un acto. -  Et Sargento  
U arco-B om oa , baile. —  Como m arido y  como amante  
pieza .— La estera , sainete. *

CIRCO DE PAUL. — A las cuatro  v media de la 
tarde y a las ocho y media de la noche". — S o rp re n 
dentes ejercicios por Messieurs C. Price , Hengler Ma- 
homed y Labibe, — Graciosas pan tom im as y ejercicios 
vanados .


